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I. 1 

PROLOGO 

Esta tesis representa la culminaci6n de mis estudios en 

la carrera de Derecho y me permite abordar un :t:;.:i. actual y de in 
terés: La Ley Minera dentro del ámbito de las So~:edades An6ni-

mas de Capital Variable. 

A 10 largo de mis es:udios en De1·ccho y del ~rabajo de-

sempeaado en una Compaília H:nera, me interesé en la necesidad de 

comprender la problemática y la sistematizació~ ~~e existe entre 

las dos áreas antes mencion~das y la forma en que deben de apli-

carse en la práctica, el Derecho Minero y la Ley jeneral de Soci~ 

dades Mercantiles. 

Quisiera agradecer a todos los profesores que tuve a to 

largo de la carrera de Derecho. 

De una manera especial, quisiera expres:i.r mi profundo -

agradecimiento al Lic. Segura por su gran apoyo en la dirección 

de esta tesis. Al Lic. Nú~ez por sus consejos e in<::erés para que 

realizara es<::a te~is. Asi co:no al Lic. Figucroa rcr su :n:crés y 

ayuda para que terminara este tr~bajo. 

A mi esposo Alfredo por su apoyo y comprcnsi6n y a mis 

hermanos Francisco, Maria Teresa, Pedro y cuqui ror las oportuni

dades y facilidades que me brindaron. 

Gracias 



II. 

I N T R o o u e e I o ll 

Al formular la presente tesis, es mi intención esbo-

zar los principios fund;;mentales que ;;i:··:en para constituir nna 

sociedaC an6riima de capital variable =on cbjcto minero, Y<J. qui.'! 

las sociedades con carácter minero son figuras jurídicas que 

han ~er·.¡irlo y sirven para el desarrol:o -!<> nu¿stl"O pais y de 

tas cuales no ~e tiene un conocimiento c?rrecto. 

L:i ?rirnera p01rtc contiene 'J.r.=. ~x.po$ici6:1 hi~t6rica -

que arranca dc.;:;de los tiempos mis antiguos, procedo ~n seguida 

a referirne t-re~·.:-mcntc a la lli~toria de l·J. Minerí;i en México p~ 

sando succsi\'~mentc por las Epocas Colonial y de nuestr;t Ind<"?-

pendencia, h3Stil ll~']ar a los acontecirri.cr.t.os mod&rnos. 

En la segunda parte trato acc:"Cd je la Ley Minera. Ce 

1961 y .:!e: l,"l autonomin del derecho mine:-o y su rc1-ación con 

otras ciencia~ jurídicas. 

:.a ':crcera p.-.irte d1!scribc 1:. Estructura jurídica de -

1~ Soci.-:d-:!.:.! ;..:-.-'.i:1ima de Cnpital Variat:~. ~us :-equi.:>1tos para 

constituirse y finalmente 5C dc.scribe la S5trllS"tura Jur::dica d•~ 

la Sociedad Miner.1 y su Régimen Jurid:=o. 

Las reflcxione5 aquí expues<:•1s tendrán que ,1dolece1· -

de algunos defectos t<"tnto en el fondo como en la cxpresi6n; p~ 

ro suplico Q\1e se tome en cuenta este t.rabajo como un esf11erzo 

realizado con el exclusivo objeto de h~cer resaltar los proble

mas y caractc:-i::tic3s que se tienen para constit-uir una Sccie-

dad Anónima de Capit.'.1.1 Variable con obje~o netamente min1_•:-o. 



CAPITULO PRIMERO 

LA LEGISLACION MINERA A TRl\VES DE 
LAS Dll-"1':REHTES ETAPAS Dt.: LA HISTORIA 

1.1 Desnrrollo hi~t6rico. 

1.2 La legislación minera espeHolo, 

1.3 Epoca coloninl. 

1.4 Múxico Independlentu y la legislación minera. 

l.S Importancia de la minería en la economia nacional. 



LA LEGISLACION MINERA A TRAVES :'E LAS DIFERENTES ETAPAS 
DE LA HISTORIA 

1.1 Desarrollo hist6rico. 

El hablar de la m1ncrin mexicer:a es hablar de la histo-

ria propia de nuestro pals, de sus problci::ns y de :;;us logros. 

Es pues 111ucho antes dc lo. llcg!lt:!3 de los cspnf"lolt:s qut: 

los 1ndlgcnns dt: M~x1co ya usnban varios ~etalcs, los cualt:s st: -

encontraban en la nupcrf1c1c de la t1t:rra o bien en los ríos. 

Asimismo, hnbinn fabricado una serie dC" ~nstrumcntos que utiliza

ban para llevar a cabo obras subterráneas. 

Algunas de los mctnlus tnl1.1s como el oro, la plata, el 

cobre, etc., eran muy usados en el mercado de Tenachtitlón para -

efectuar sus trueques y pagar sus tributos. 

Antiguamente tributaban los naturales de t:ste 
puebla y su comarca aro en polvo y aún dcs--
puús de apaciguada lo tierra por los cspaf"lo-
lcs, pago.bao el tributo n su Majestad en t:!l -
dicho oro, lo cual es fama de cierta que saca 
ban de una mino que estaba junto a uno estan= 
cin de este pueblo (1). 

Al enterarse Moctezuma du la lleeadn de los espaf\oles

y punsnndo que eran cnvindoo de Quet2nlc6atl o bien el propio -

Dios, lus rec1b16 con unn serte de orrendns y regalos del metnl 

mós pruciooo: el oro. 

I. 

Moctezumn, n fin de satisfacer los duseos de 
Hernón Cortt!s remitió por conducta du Quintal 
bor en CAlidnd de obsequio, un fabuloso lote 
du pit:~as de oro y plata de gran calidad ar-
tlsticn, entre lns que sobresaltan: 

FRANCISCO DEL 1'AS0 Y TROUC050! P_l!P:eles du Nueva Espaf\n; la. 
ed., Dul Paso Troncoso, Madrid, 190$, p. gj. 



Una rucdn de oro grande que serla del tamai\o 
dt: una ruudn de carreta (2}. 

2. 

Es as1 qul! de::>p11és de haber tomado los cspai'loles Tc--

nochtitlán, Cort~s decide llevar a cabo una serie de expediciones 

cn busca de las minns, usto rue fó.cil debido a que España era un 

pain minero por abolengo. 

Du acuerdo con la doctrina jur1d1ca en vi~or 
nl ti~mpo de la conquista y la colonización, 
las tierras rcclcntcmcntc descubiertas p•:rtc 
nccinn a la Corona de Castilla, De esta mn= 
nura, fue la lt.•gislaciOn castt!llana la qul! -
se to:n6 como base pnrn resolver los problc-
mas que se plantearon en las Indias (3). 

O sen, que sobre la base general de lns leyes cspai'lolas 

éstas empe"Z.oron a funcior1ar, menos lns referentes a la cllplotn---

ción minera, debido n que Espaf'la no había conocido t1n:sta entonces 

una explotación como la que st..' dió en lll Nueva Espaf'la; por lo ta!2 

to, estas últimas se fueron elaborando, tomándose en cuenta las -

circunstancias de cada lugar, o bien las que existían se ajusta-

ron a la s1tuac16n reinante. 

Lo anterior explica el que durante la epoca colonial se 

fundaran varias p0blnciones mineras, algunas de ellas yn dcsnpar~ 

cidas por haberse agotado los minerales. 

Es en el periodo colonial cuando es ::;ó.s intenoo l"l des!!_ 

rrollo mini:ro en las siguientes poblaciones: G·..1.::innjuato, Sun Luis 

Potosi, Zacatecas; M.'.!xico, Durango, Rosario; Ciuadalojarl<, Pachu-

ca, Bolaf'los; Sombrurcte, Z1mapán. 

2. t'RAt:clSco LoPt:Z oc; GOMARA: Historia de la conquista dc Méxi-
co; la. ed., Pedro Robredo, Espaila, 1943, pp. 107 y loe. 

3. ACTONSO GARCIA-CiALLO: Ley como fuenle dcl r•erccho en lndias¡
la. ed., lnstituco de Estudios Jurldicos, Madrid, 1012, p,169. 



Encontramos pues, que durante la Color.ia se persiguen -

dos fines principalmente: 

El primero de ellos, remitir parte del metal a Espafta, 

y el segundo, consumirlo en la Hueva Espafta, básicamente para pr2 

p6sitos de acuftaci6n. Cabe anotar que durante la época que nos -

ocupa y hasta 1821, la Casa de Honeda de México acuftó 68,874,958 

piezas de oro y 2,082,217,985 en plata. 

Ya desde finales del siglo XVII se pu~~ d~ m! 
nifiesto el crecimiento de la producc!ón mine
ra. Esto oblig6 a un reajuste en la casa de -
moneda l4). 

Podemos observar a lo largo de todo el ~eriodo de la C,2 

lonia que la minería fue actividad preponderante en la Nueva Esp! 

na. 
El gran auge que tenia esta actividad d!sr:.!nuy6 durante 

la Guerra de Independencia debido a la falta de ~ano de obra, pe

ro poco a poco se fue recu~erando y es a finale5 de siglo y prin

cipios del actual que adem~s de seguir pr~du=iendo los metales --

preciosos, se descubrieron los "metales !ndu~:r!~les", tales como 

~l cobre, plomo, zinc¡ hierro, etc. 

En tal virtud, desde 1880 existe un gran advenimiento -

de capitales extranjeros. 

Es en esta época que, al venir tantos ex~ranjeros se e~ 

tablecen gr;i;ndes empresas mineras como la Cia. :·lir.e:-a Peftoles en 

1867 y la Hazapil Copper Company. En 1889 se fundó la Cia. Dos 

Estrellas con capital francés. 

4. ALtJAN6RO DE HOkBOLbl: Ensayo Politice sc~r~ el Reine de la 
?lueva E:~afta; 13.. Edicion Juan A. Crteo;:i. y .X!:.:!:.:;.a, Porrua, -
Mexico, 96li, p. 606, 



4. 

Durante la época de Porfirio Diaz, además de dar facili 

dades al extranjero, se establecieron plantas de beneficio, fundi 

cienes de hornos y, 10 que es más importante, se pasa de la exP12 

taci6n individualista a la científica, organizada y a cargo de -

grandes compai\ias o "sociedades". 

El resultado de tal progreso y estabilidad nos conduce 

a afirmar que sin la actividad industrial emprendida en México, -

no habría sido posible alcanzar el desarrollo que hoy disfruta -

nuestro país. 

1,2 La legislación minera espa~ola. 

Para la mejo:- :-om~!"ensión del sistema jurídico que en -

materia de minas ha seg:Jido :-.uestra Constituci6n de 1917, es nCC!, 

sario hacer un recorridc a !~ largo de las principales dis~osici2 

nes que acerca de larrineriaexpidi6 Espana, y que la Nueva E~paHa 

tomó como base. 

Nos remontarerr.os a 3.lgunas leyes espaflolas que =onsti t!:! 

yeron el gérmen de las dis~.:isi~iones actuales sobre la IT.3.teria. 

Entre los antecedentes de legislaci6n encontramos las 

Partidas de Alfonsc X ¡::i:-o¡,,;.;:,;~das en el aílo de 1265. ?c.s~erior-

mente, surgió el Ordenamiento de Alcalá, expedido por Alfonso XI 

en 1348. En este Ordenamien~o se dispone que para poder trabajar 

las minas de oro, plata, plomo y demás metales, se requería la l~ 

cencia previa del Monarca. 

Fue en 1387 cuando e! Rey Juan I, en las Cortes de Bri

biesca, dictó una importante disposición sobre la explo~ación de 
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las minas en la Penlnsula Ibérica. Esta Ley incluía un principio 

nuevo: el de explotar libremente las minas sin necesidad de una -

autorizaci6n especial, pero con una restricción, la de pagar dos 

terceras partes de los productos extraidos, al Rey, y s610 una -

tercera parte quedaría en manos del minero o de la empresa, que -

se componía casi siempre de familiares. 

En esta ley se expresaba claramente que los -
mineros de oro y plata, y de cualquier metal
pertcnecian al rey, quien otorgaba rr.ercedes -
para que en todos sus reinos cualquier perso
na pudiera explotarlos, a cambio de una parte 
que correspondía al soberano por esta merced 
( 51. 

Comparando esta disposici6n con las Partidas y con el 

Ordenamiento de Alcalá, vemos que estas dos ~eyes impor.!an la - -

obligación de solicitar un permiso especial del Monarca para ex-

plotar las minas; en cambio en la Ley de Don Juan I ya no se re-

quería tal permiso, sino que se permitia trabajar las minas sin -

cortapisas, libremente; n3s, sin que esta libertad des:r~yera el 

dominio que la Corona ten!a sobre los minerales. 

1.3 §P.oca colonial. 

En el inciso .'.!.::-:erior se habl6 de r;;,·.le :a e::<¡:.!:-:aci6n m,!. 

nera en la Hueva Espal'l.a estuvo regulada por las Leyes que prove-

nian de Espafta, especificamente de la Corona de Castilla, y por -

aquéllas que se crearon después en la llueva Espal'l.a, como auxilia-

res de las primeras. 

LOS CODIGOS ESPAílOLES: 12 v. 2a. edición, Antonio de San Ha~ 
tin editor. Esparta, 1Bi2, p. 425 • 



'· 
Es hasta después de haberse llevado a cabo la Conquista 

de la Nueva Espafla que las principal.::s Leyes para fines !l'.ineros -

que nos regularon, fueron las siguien::cs: 

''Las Ordenanzas Mineras Espai'lclas de 1526", elaboradas 

en Espafla. 

El 9 de noviembre de 1 ?26, en Carta Real :.;;e e.;tableci6 

para la llueva Espai'la que los espai'ioles y los indtgenas podian sa

car oro o bien ?la::a de las minas, etc. 

oe las Ordenanzas elaboradas en la Nueva Espafla encon-

tramos que: el Virrey Mendoza dic::ó unas ordenanzas en 15:9 y que 

al pasar el tiempo y ver que no funcionaban éstas, debido a que -

no contentan 1-:i.s reglas neccsa;:.as que necesitaba el pais, dictó 

nuevas Ordenanzas en 15;0 (6). 

A las Ordcr,anzas de Mendoza siguen las del Virrey Luis 

de Velasco en 1555. 

En seguida se presentan cambios de poca ~mportan~ia y -

en i563 el Rey Felipe !1 dic~ó lo ~ue se conoce como las Ordenan

zas Mineras de 1563 de Felipe 11, las cuales tuvieron una vigen-

cia relativamente corta ya que en 1584 Felipe 11 dictó las llama

das "Ordenanzas del lluevo Cuaderno" que deroaaban a las anterio-

res: aunque tenian gran similitud con las de 1563, se ampliaban -

más en sus conceptos, llegando a tener una mejor técnica. por lo 

que se consideraron como la primera codificación que en materia -

minera rigió en la Nueva Espana. Realmente fue la Ley inicial --

6. !bid. p. 198. 
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más trascendente en nuestro pais yd que sus disposiciones se apl! 

caron durante doscientos anos. 

De 1564 a 1783 existieron una serie de cambios que pro-

vacaron cierta incerlidumbre, dando origen a la creación de algu

nas instituciones¡ pero es en 17R3 cuando aparecen las "Ordenan-

zas de Hinerl.-1 de 1·¡83" ó de AranJU•!7., b!;tas fueron elaboradat; -

principdlment1! por· VPl:izqu•!Z d1• León. 

~;1 RL•y Carla:; 111 hi.zCl dlCJUl1n!; camblo:l Cil proyecto ori

ginal y el 22 de mayo de 1783 dió su consentimiento para la impr~ 

si6n; el 15 de enero de 1784 se promulgaron en México. 

En términos generales puede decirse que estas Ordenan-

zas daban mayor seguridad a los derechos de los duc~os de las mi-

nas. 

Se agilizó y simplificó los procedimientos re 
lativos a ;i!;untor. de 1,1 m..i1eria, como fueroñ 
lon relativo.!: al modo d<.: adquirir las minas, 
dL• los nuevos descubrimienlo!ol, registros de -
vetds y denunci{)S de min,1s abandonadns o per
didas (71. 

De 1763 en adelante, la lluevd Espaíla 5C encontró en un 

periodo de cambios¡ dentro de ésto5, el correspondiente a la lnd~ 

pendencia hizo que la gran eril de reformas acabara. 

En virtud de que ni la Constitución de 16?4, ni la de -

1657 incluian entre lü;, facultJdcs del Congr·esu de la Unión la de 

legi5lar en m.:tteriu m111era, es pue!; que la:; Ordenanzas de Aran

juez se mantuvieron vigente:.; pot· \lfl ~;iqlo. 

7. fRANCISCu J, FAUREGAT G.: Ordenanzas de Mineria, Comentarios 
y Legi5lación hasta 1874: ~ .• ConseJo de Recursos no Re
nova les, Mexico, 19u1, p. 100. 
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1.4 Héxico Independiente'/ la legislación minera. 

Hasta después de la cor.3.unación de la lndependenc:.a se 

persiguió un nuevo objetivo: la elaboración di'.: un Códi;¡:o Minero -

Mexicano. 

De suma importancia fue el hecho de que el 14 de 1i:ie~ 

bre de 1883, se produjo la reforrr.a je la fracción décima del Ar-

ticulo 72 de la Constitución de 18!7; é~ta consistió en facultar 

al Poder Legislativo Federal para ~la~orar un Código sc=re Mine-

ria y Comercio. 

Articulo 72. El Congre30 de la Unión tendrá 
facultades: X. Para e~:;;e=ir Códigos obliga.te 
rios en toda la Repúbli:::i., de Minería y Come?" 
cio, comprendiendo en e~~e Úl~imo las institÜ 
cienes bancari~s {6), -

Por lo tanto, a partir de ise5 quedó federalizada la l~ 

gislación minera en nue~tro pais. 

Este código derogó a las Ordenanzas de 1783 y a=emás t~ 

das las Leyes anteriores, a p~~ar je que sus preceptos no cc~~ra

Cijeron las disposiciones de ~q~e: :ódigo. 

En este Código no se expresa de manera explicita que el 

dominio de las minas corresponde a la tiación, pero eso se deduce 

al ir leyendo cada Articulo de dicho Código, 

Dentro de este Código se incluyó un titulo denominado -

"De las sociedades Mineras", en dc:-. .!e se establecia que las soci!'! 

dades o cPmpaílías creadas para el ~:'"lbajo de las minas y de las -

haciendas de beneficio se •egirian, en principio, por las disposi 

8. MARIA BECERRA: Derecho Minero=~ México: la. ed., Editorial -
Limusa-Wiley, s-;-¡;:;-; MeXl.CO, ~;>tJ, p. 90. 
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ciones del Código Civil. Disponía que para que fuera válida la -

sociedad era ncccsari=' q'...!e con$tara en escritura públic..:i. Como 

podr.l observarse, se ut:.:~:.a la palabra sociedad como sinónimo o 

equivalente al de c::im;:iar.~~. 

Durante el go~:.err.o dC! Porfirio Día:t. se expidieron dos 

Leyes de Objeto netamen':e rt.inero: 

La Ley Hin~ra de 1a92, la cual derogó al c6digo de 1884. 

y la Ley Minera d~ 19.J;i.; -1-sta última seih1la el dominio de la ?la-

ción sobre los depósitos :-.a::ionales. 

ta Ley de 1892 estableció cambios fundamentales en los 

?~incipios de legisla~ié~ minera. Dispuso que el pro~iet3rio de 

minas tuviera plena libe~~ad industrial para trabajarlas. 

En términos g:e:-.erales, puede decirse qi.:e dicha LE:!'Y' tra

tó de otorgar amplias li~ertades al propietario de la mina, bus-

cando lograr una mayor eficacia en los asuntos mineros, acorde -

con la política econé~i~a J liberal de la 6poca. 

La Ley de i~9¿ ~e estableció requisi~os o cond:c~ones -

especiales respecto de la~ personas morales que determinaran sus 

derechos mineros, p~es ;~~una parte, la Ley generaliza al hablar 

de "todo habit.Jnte de la República" y por la otra, s610 senala -

que será el derecho mercantil el que regule su formación y exis-

tencia, disminuyendo en esta fo~ma las obligaciones para e! titu

lar de los derechos mineros. 

La Ley de 1309 ó Ley Minera de los Estados Unidos Mexi

canos, se expidi6 el 25 de noviemjre de ese mismo a~o. y en~r6 en 
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vigor el 1SI de enero de 19".'.J, Con ella se trataba de federalizar 

de una manera más completa sl régimen juridico de la minería. 

Tampoco seria adm:aible que en una Ley espe-
cial se incluyera todo el conjunto de disposi 
cienes de un cue~~o completo 1e legislaci6n = 
civil, para ser a~licado únicamente a la pro
piedad minera. Las Leyes de exce~ci6n no de
ben incluir prece;tos que aunque frecuentemen 
te aplicables a l~s materias especiales a que 
esas Leyes de ex~epci6n se refieren, están -
bien establecidas por el dere=ho común (9), 

En cuanto al tra~arr.iento de las empresas mineras, y en 

v!.sta de que el C6digo de Corr.ercio de esa época al enumerar los -

actos de comercia no inclu!~ expresamente a las empresas mir.e~as, 

las cuales tenian un objete r.etamente de especulaci6n y lucre me~ 

::antil, ~stas si considera~~n que eran actos mercantiles a resar 

de que no estuvieran especialmente previstos por el Código de Co

mercio. 

Por lo que respecta a las sociedades extranjeras, se -

les juzgaba incapaces de adquirir por c~alquier título, prop~e~a

des mineras dentro de una z~na de ochen:~ ~ilómetros a lo lar;o -

de la linea divisoria con ~aises extranjeros. 

Dicho lo cual, de~e de considerarse que por primera vez 

se establece a nivel de le~islación minera federal la incapac!daj 

para las sociedades extranjer~s de adquir~r derechos mineros que 

deriven de minas localizadas en lo que se conoce como zona pr~hi-

:>!da, 

a 

La Ley Minera de 1 926 se difur,di6 también como Ley :ie -

Leg1slac1on H1nera Mexicar.a; Consejc de Recursos Naturales r.~ 
Renovables, ME:x1co, 196;. ~p. 170, i71, 171-1, 
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Industrias Minerales. 

Con esta Ley se reglamenta el Articulo 27 de la Consti-

tución de 1917 sobre materia minera. 

La Ley de Industrias Mineras expone: 

Que no se le pedía sólo la reglamentación de 
un principio constitucional, sino la recopil~ 
ción de todos tos que deben regir a las indus 
trias minerales, y por eso no se limitó a puñ 
tualizar la forma como ha de cumplirse dentrO 
de sus jurídicos lineamientos un precepto de 
la Ley Fundamental, sino que comprendió, en -
sus disposiciones, todos los preceptos lega-
les que tienen natural y ncce~ario enlace con 
la industria, por lo que procuró adaptarlos -
todos al medio para el cual se legisla, y ?Or 
eso este Código es breve síntesis y corolario 
así de los ;rincipios ~onstitucionales, como 
de los que rigen en ma!eria de propiedad, ser 
vidumbres l saciedades, estableciendo can cuI 
dado cuáles son las leyes de complemento que 
deben aplicarse en los caaos que, ya por tra
tados en otras leye5, no debieran ser repeti
dos en ést3 (10). 

Otra Ley de gran importancia fue la publicada en el Di! 

rio Oficial de la federaci6n del 7 de agosto de 1930. Esta Ley -

tuvo u1:a vigencia de casi 30 anos y fue de gran utilidad. En su 

Artículo 98 se dispone que: 

Se considerarán actos mercantiles suje~os a -
las disposiciones del C6digo de Comercio, en 
lo que no se encuentre previsto en esta Ley: 

l. Las empresas mineras, entendiéndose co
mo tales las que tengan por objeto di-
recto la adquisición, comercio o disfru 
te de las concesiones mineras o derc--= 
chas inherentes a ellas. 

11. Los contratos que tengan por objeto la 
exploración, explot3ción, o enajenaci6n 
de lotes mineros, y 

10. ib1d., p. 226. 
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III. Los contratos que se cele~ren con rela
ción a los productos de los lotes mine
ros. (11), 

12. 

Asimismo, en el Articulo 74 se estipula que se deberá 

inscribir en el Registro Público de Hiner!a, la constituci6n de -

tas sociedades que tengan por objeto la adq•J!.sici6n de concesio-

nes o la explotaci6n de lotes mineros, as! como la modificaci6n y 

disolución de aquéllas, 

En este inciso se ha podido obser·::ir que el legislador 

ha utilizado diversos términos: "compal'l.i.:i.", "emp:-esa", "sociedad", 

para referirse en distintas épocas a un fenómenc que ha e·-1olucio

nado con el transcurso del tiempo. 

Encontramos que a partir de 1953 se oto~ga un régiaen -

de subsidios; en el sexenio del Lic. Adolfo Ruiz Cortinez -

(1953-1958) cuando el mismo acontece y se institucionaliza en el 

ai\o de i956. mediante la Ley de Irr.puestos y Fomento a la Hineria. 

En el mandato presidencial del ~!=. Adolfo L6pez Mateas 

(1958-19€"') se public6 la Ley Minera del é·: Ce :.bril de 1961. En 

ella se especificaron los objetivos de la politica minera. 

Para el cumpl!miento de esta Le}· se utilizaron como me

dio de ayuda las disposiciones fundamentales del Articulo 27 Con~ 

titucional. 

Es la época en que se inicia verdaderamente el proceso 

de mexicanización de la mineria. 

11, Articulo 9B. Ley Minera, Impuesto Hi~e~o. (Disposiciones re
lativas coleccionadas por el L1c. Lu~s Martinez L6pez), 2a, 
ed., Sociedad de Edición y Librería F~~~=c-Americana, Héxi-
co, , 931. p. 30. 
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Durante el periodo 1970-1976 se emplearon la Ley de Im

puestos y Fomento a la Minería y varios d.cue:-dos que la compleme~ 

tan, los cuales se substituyeron a finales de 1975 por la Ley Rc

gl~~entaria del Articulo 27 Ccns:itucional en Materia Minera, que 

a partir de esa fecha queda cerno instruir.ente básico de la políti

ca minera. 

La Ley Reglament~ria del Articulo 27 Constitucional en 

Materia Minera cnt:r3 en vigor el 20 de fo:.trt?r-: Ce 1976. 

A diferencia de la :.ey de 1961, ésta t::.ene un sentido -

más estric:o y sobre todo más ?Ol~tico. 

El 12 de enero de 1973 empie~a a !'e;::.r ::amo auxiliar de 

la Ley de 1976, la llue·,¡a Ley de Irr.?uestos y Fomento a la Mineria. 

Las Leyes de 1961 y de 1976 se detallarán más adelante. 

1.5 Importancia de la minería en la economía nacional. 

La superficie del territorio nacicnal es muy extensa: -

su estructura se compone, en su mayor pa1--:e. -je roca::; ígneas y m!_ 

tamórficas que son las adecuadas para la existencia de minerales. 

Con excepción de Quintana Roo, Vucatán, Campeche y Ta-

basca, en el resto de los Estados se registran actividades mine-

ras. 

En cuanto a la variedad de la producción minera, se ex

traen 47 minerales diversos: entre los preciosos, el oro y la pl~ 

ta; 14 no ferrosos; 4 siderúrgicos y 27 no metálicos. 

En las Últimas cuatro décadas la mineria ha sido la ba

se sobre la que se ha fincado la industrialización del país, pue~ 
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to que ha suministrado las materias primas de industrias tan im--

portantes cerno la siderúrgica, la eléctrica, la automotriz, la -

quimica y la de transformaci6n, en general. En suma, sin la acti 

vidad de los mineros, México no hubiera alcanzado el desarrollo -

que hoy disfruta. 

Pueden seiialarse tres e~apas en la producción minera m~ 

xicana: 

a) La primera, comprendida durante el periodo previo -

al arribo de los conquistadores espaiioles y hasta finales del si

glo pasado. 

b) La segunda, que abar=~ de fines del siglo pasado a 

los aílos cuarenta del siglo actual, y 

e) La tercera, que se inicia en la citada década de -

los cuarenta hasta la fecha. 

La primera etapa se dedica primordialmente a producir -

oro y plata: la segunda, además ae los metales a~riba mencionados, 

muestra el inicio del desarrollo ~e la produccién de minerales i~ 

dustriales, tales como plomo, zinc, hierro; carbón mineral, cobre, 

estano, manganeso. La última etapa, que estamos viviendo, indica 

una diversificación de la producción, pues se explota una amplia 

gama de minerales no metálicos, entre ellos el azufre, la fluori

ta y la barita. 

Circunstancias de orden diverso har. determinado una ma

yor o menor inversión de capital nacional y extranjero en la min~ 

ria de nuestro país. Entre ellas se puede citar: la naturaleza -
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de los depósitos, las leyes de los metales, las convulsiones poli 

ticas y desde luego, el marco le~al dentro del cual se ha desen-

vuelto esta industria en sus épc=as distintas, 

En las últimas décadas del siglo XIX, bajo el régi::-.en -

del Presidente Porfirio Diaz, éso;e decidió fomentar las acti·;ida

des mineras adoptando reformas legislativas y fiscales que c~ea-

ron un ambiente propicio para la inversión en minería. 

Al amparo de estas facilidades se fundaron en Méxicc -

los primeros grandes establecirr.:.en-:cs metalúrgicos de fundic!6n y 

se inició el aprovechamien:o de los metales industriales. 

Técnicas y equipo nt:e\·os hicieron que la p:-oducci6r. Ce 

metales preciosos, particu:=•~~~';e la plata, ocuparan lugares Ce! 

tacados; pero cabe se~alar que a=:ualmente éstos ya no son les -

más importantes dentro de la ~rc~ucción minera mexicana. 

Sabemos que a nivel mundial, México ocupa los primeros 

lugares en la producción de dcce ~inerales y metales; elles s~'-: 

Fluorita, grafito, celestita, a:-s4nico; barita, antimon7.o, a:·.;::-e; 

plomo, bismuto, zinc y mercurio, 

Lo anterior significa ~ue la industria minera tiene - -

gran importancia dentro del proceso de desarrollo económico de -

nuestro pais. 

Aún cuando dentro de la población económicamente ac:iva, 

los trabajadores dedicados a las actividades mineras represen:an 

alrededor del 1%; la mineria, ~or la ubicación de los yacimier.tos 

que explota, construye centros ~e desarrollo en zonas alejadas de 
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las grandes poblaciones. constituyendo un factor destacado de cr~ 

cimiento regional que contribuye a aliviar el grave problema der~ 

vado ~e la concentraci6n geog~áfica de la población. 

Sabemos que la industria minera invirtió cincuenta rn.il 

millones de pesos en actividades extractivas en el lapso de 1977 

a 1982, lo cual di6 origen a la creación de ochenta mil e~pleos -

nuevos. 

Lo anterior significa que al generar más ocupaciones 

también surgirán mejores medios de vid~ para el trabajador. 

Es importante se~alar que México es el único pais de 

América Latina que teniendo una producció~ ~inora destacada en v~ 

lúmen y variedad, ha podido ~~canza~ al rr.:srno ~iempo un notable -

desarrollo en la industrialización de sus ~in~rales y metales, c2 

mo en los c~sos de fierro, carbór., manganeso; plomo, zinc, fluori 

ta y muy especialmente cobre (del que se ha logrado la industria

:i~aci6n total de la producci6n de cobre e~ectroliticol. 

Desde 1960 las ir.ve:-sicr.es i:r. ex~10:-aci6n han sido c 1Jarr 

tiesas y los resultados satisfactorios en general, habiéndose de~ 

cubierto yacimientos importantes e incrementándose las reservas -

de les ya conocidos, 

Pero a pesar de las in\•ersicr.es hechas, Cl país demanda 

mayores cantidades de minerales y metales, por lo que en aquellos 

renglones en que la producción nlcional es insuficiente, como hi~ 

rro, carbón, cstaj'\o, fosforita, o bie:l er. que la producción es 

prácticamente nula, como en alúmin3, a5~es~o. cromo y potasio, 
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las importaciones han dUmcntado considf!rablcmcntc. 

Estadísticamente pod{..'mos ve:· que en 1 ~·?1 se importaron 

1,i90 millones de pesos de fll'Oductos mincromctalúrgicos, en 1975 

esa cifra se elevó d 4,9~>6 millone:.; de pc~ús o st:<• un incri:-ment.o 

de 316% y ~dra 1980 tiub~ un increr:iento en c;,e porccntdjc. 

titución de l~ importación de aquello:. mine:-ales y metales qu.c 

sea posiLll'.' producir e!'l Mf··~ico, como el hil'.'~-:-.:, ~-~rt.>ón, coque, 

fosforita, asbesto, csta~o y cromo. 

En cuanto a. la ~xport-1ción MÚ:>:icc, O':''JP:'l un lugar impo.:::: 

tante ya qut• tiene c::>loc¿idos a nivel 1~undi.:_ lo~; ::;:_;uicntc.:; rninl..'!

rales y metal¡:.s: Fl~o1•it~. gr~fito, cclcstita, a:-r~~!co, barita,

antimonio, .1zufr't', plomo, bismuto, zinc, rne;-:-ur:o. Esto sin to-

mar en cuenta. el lugar tan 1rnportantc que tit:ne flU(:Stro pdÍS l'.!n -

todo t'.!l mundo en relación con la p:·oducción de los rrctales preci2_ 

sos, particula!'mente la plata. 

Es pue<; que, los productos minerome':a:.'.:.~'.1icos, quizás -

Junto con el turismo, son los renalones en que nuestro pais prin

ciptllmcnte se ha apoyddo y scguird haciéndolo ptlra la generación 

de divisas. 
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II. HEXICO Y LA MlllERIA: SU PASADO, PRESEllTE Y PROYECCIQN, 

2.1 La Ley Mir.era de 1961 y sus Reglamentos: 

La Ley Reglamentaria del Articulo 27 Constitucional en 

Materia de Explotación y Aprovechamiento de Recursos Minerales se 

publicó en el Diario Oficial de la Federación del 6 de febrero de 

1961, y entr6 en vigor el 20 de abril de ese m~smo a~o. 

En cuanto al tema que nos ocupa, los requisitos para 

constituir una sociedad con fines mineros, esta Ley estableció 

las siguientes reglas: 

Según el Articulo 2 de esta Ley: 

La explotación y aprovechamiento de las sus
tancias minerales, pueden realizarse: 

l. Por el Estado, por conducto de las en
tidades públicas mineras¡ 

11. Por sociedades de participación esta-
tal, y 

111. Por particulares, bien sean personas -
fisicas o morales (12). 

Para tener más .::laro lo antes expuesto daremos el signi 

ficado de Estado y personas fisicas o morales; y post~riormente 

el significado de sociedades de participaci6n estatal minera. 

, J. 

Estado: Es la sociedad juridicamente organi
zada para hacer posible en conviven
cia pacifica la realizaci6n de la to 
talidad de los fines humanos (13). -

sos inera es; a. e 
p. . 
Rafael de Pina: 
Porrúa, México, 

Diccionario de Derecho; 
1g16, ~- 26§. 

5a. ed., Editorial 



Persona Flsica: Es el ser humano capaz ¿~ de
rechos y obligaciones, con e~ 
pacidad jurídica (14), 

Persona Horal: Entidad formada para la reali 
zaci6n de los fines colecti-= 
•1os, y permanentes de les hom 
bres (15). -

, 9. 

Encontramos que el Lic. Osear Ramos Garza define a las 

sociedades de participación estatal minera como a :::.intinuación se 

indica: 

Son organismos públicos descentralizados con 
personalidad y patrimonio propios, cuyo obje
to es llevar a cabo trabajos de investigación, 
exploraci6n y explotación de sustancias mine
r~les o zonas incorporadas a las reservas mi
nerales nacionales (16). 

A estas sociedades de participación estatal se les est~ 

blccen diversos rcquisi~os en el Articulo 5: 

14. 
, 5, 
16, 

SIC. 

Las sociedades de participaci6n estatal p3ra 
la explotación minera se constituirán cuando 
el Ejecutivo Federal lo estime conveniente pa 
ra el desarrollo de la industria, mediante -= 
acuerdos a las Secretarias del Patrimonio Na
cional (SIC) y Hacienda y Crédito Público en 
que se fijen :as condiciones generales de su 
constituci6n, organizaci6n y funcionamie~to,
conforme a lo siguiente: 

l. Su forma será la de sociedad an6nima de 
capital variable. 

II. El capital d~ la sociedad estará repre-
sentado por acciones nominativas, cerno -
sigue: 

a) Serie A, intransmisibles, cuyo va-
lor no podrá ser inferior en cual---

!bid. p. 302. 
Ibid, p. 302. 
OSCAR RAMOS GARZA; ~éxico ante la Inv~rsión Extr3njera: Ja. 
ed., Docal Editores, S.A., México, 1974, p. 105. 
La Secrr~t.:arla de Patrimonio Nacional cambió de nombre y ac-
tualmente, se le cono~e como secretarla de Energía, Minas e 
Industria Pdraesta~al, Posteriormente encontraremos Articu-
los que hablan de la Secrotaria de Patrimonio Nacional, 



quier tiempo al 51% del capital y que 
suscribirá el Gobierno Federal. 

b) Serie B, que podrán ser suscrit~s por 
mexicanos o sociedades mexicanas o -
transmisibles a mexicanos o soc!eda-
des mexicanas, cuyo capital esté sus
crito por mexicanos en un 55% cuando 
menos¡ de acuerdo con su escr:~ura -
constitutiva, 

e} Serie e, q~e podrán ser suscritas por 
cualquier persona, a excepció~ de so
beranos o gobiernos extranjuros. 

Er. la escritura constitutiva se estable
cerá que la transmisi6n de accione: de -
la Serie 8, sólo podrá hace•se pre·;ia au 
torización del consejo de Administracióñ, 
el que podrá negarla y, en su caso, Je
signa:· comprador al precie co:-:-iente del 
mercado, reconociendo el de:"~Cho al tan
to de los otr~s .lCcionistas de la rnio:ma 
serie. 

Los derechos de explotacién que las so-
ciedades de participación estatal requie 
ran, deberár, obtenerlos originalmente a 
través de Concesiones del ejecutivo f'ede 
ral (17). -

20. 

Se detallarán en forma especifica varios requisitcs que 

dispone este Artic:.:lo: 

1) El :ie~po: cuando el ejecut~vo lo estime convenien-

te. 

2) s~ f~rma: ser~ de sociedade5 anónimas de capi:al v~ 

riable. 

3) Capital social: representaC~ por acciones nom~r.ati

vas, distribuidas en tres tipos de series. 

17. 

a) La Serie A, representativa d~l 51% d~! Capital So

cial y sólo el Gobierno Federal podrá suscrib~rlas. 

Articulo 5 de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 
cional en Materia de Explotacion ~ A::irovechamiento 
sos Naturales, 06. Cit. pp. B y • 

Ccnstitu
de Recur-
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b) La Serie a, que serán suscritas por rr.e:·.::..::;.nos, o s2 

ciedades mexicanas, o serán transmisi::es a mexica-

nos o a socied~des mexicanas, que de a::c:.e:-do con la 

escritura con~titutiva, el capital soc::..~1 esté sus

crito por mexicanos cuando menos er. ur. ;s%. 

el Serie C, de suscripci6n libre, excepto ;~:- sebera--

nos o J~~iernos extranjeros. 

Se ha encon:rado q1.:e también esta Ley cor.s:.!era como --

3.Cto de comercio a las ·~mpres"l.s mineras. 

, a. 
SIC. 

Se consideran actos de comercio sujetos a --
disposiciones de la legislaci6n mercantil, ~n 
lo que no se er.cuentra previsto en esta L~:.·: 

I. Las em?resas mineras, entendiéndose ::
mo tales las que tengan por objeto c.:.-
recto l::i adquisici6n, comercio o dis!':-•J 
te de derechos mineros; -

11, Los co~~rat~s que tengan por objeto :a 
explotaci6n de lotes mineros o la e:-.a;e 
naci6n o afectaci6n de derechos minercS, 
y 

III. Los con:ratc;; que celebren los part!.:·.:.
lares en relaci6n con las sustancia:: y 
prodt:c:.:s :ni:-.erales. 

Las controversias que se susciten entre las -
entidades públicas mineras, las empresas de -
participaci6~ est3tal y los particulares, co~ 
motivo de la a~li=aci6n de esta Ley, se su:e
tarán en su tramitaci6n a las prescripcio~es 
de la legisla=ión mercantil, 

Los actos 'J :=ontratos que afecten a asigna::.: 
nes o concesiones :>e regirAn, en cuanto a =~ 
forma, pcr las reglas establecidas por el c6-
digo Ci·;~l del Distrito y Territorios Fed.era
les (SIC) e:i. =o:l? lo no previsto por esta : ="··· 
y su RegletnE:-.:o \i8). 

Articulo 9; I61d. 
En la fecha ~n que ;e e!abor6 esta Ley ':Odavia exis:!an -
los territorios. 
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Encontramos que en esta Ley el Capitulo XI se intitula 

"Del Registre Público de Minería" y allí deberán inscribirse la -

constituci6n, modificación y disolución de aquellas sociedades -

que tengan ~or objeto la realización de actos y contratos relati

vos a la exploración, explotación y beneficio de las sustancias a 

que se refiere el Articulo 1 de esta Ley. 

o:r~ de las caracteristicas que encontramos en esta Ley 

para tener derecho a ser titulares de las =oncesiones mineras es 

la que dispor.e el Articulo 14: 

só:o los mexicanos y las sociedades de acuerdo 
con las leyes mexicanas y que tengan la mayo-
ria de capital suscrito por mexicanos, tienen 
derecho a obtener tas concesiones a que se re
fiere esta Ley. Los gobiernos y soberanos ex
~"a~jeros, por ningún motivo pueden adquirir -
c~ncesiones, ni derechos mineros, de cualquier 
especie, ni ser socios, asociados o accionis-
tas de empresas mineras. 

El Reglamento determinará la forma de compro-
bar la mayoría de capital suscrito ~or mexica
nos (ig). 

O sea que la transmisión de los derechos a la explora--

ción, la ex~racci6n y el beneficio de las s~s~ancias minerales, -

no podrá realizarse en todo o en parte a: 

1) Extranjeros, ya sean: personas físicas, sociedades 

y gobiernos o soberanos; 

2) Sociedades mexicanas, en cuyo capital social los e~ 

tranjeros representen porcentajes superiores a lo que establecen 

la Ley y su Reglamento. 

Como causa de caducidad encontramos la alteración de la 

ig. Articulo 14¡ Ibid., p. 15, 
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estructura de capital de una sociedad, de manera que no se respe

ten los mtnimos establecidos que deben ser suscritos por mexica-

nos de acuerdo con el Articulo 14 ya mencionado y el Articulo 76 

de la Ley. 

Las concesiones especiales para la explotación 
de reservas minerales Se otorgarán d~ acuerdo 
con las disposiciones de esta Ley r~lativas a 
las concesiones mineras en lo aplicable. y las 
contenidas en et P.eglamento, a mexicancs o so
ciedades organizadas de acuerdo cor. las leyes 
mexicanas, en las que se prevea que una serie 
de acciones representativas del 66X del capi-
tal social. cuando menos, sólo pueda ser sus-
crita por mexicanos y no puedan transmiti~se a 
extranjeros. 

No podrán otorgarse concesiones espe:iales pa
ra la explotac:ibn de reservas mineras :".a<:iona
les relativas a materiales atómicos y ot~os de 
utilidad especifica para la construcci6n de -
reactores nucleares (20), 

En los articulas mencionados anteriormente se habla en 

algunos casos del Reglamento. 

Este Reglamento entró en vigor el 30 de marzo de 1962 y 

abrogó todos les Reglamentos que estaban vigentes. 

Como hemos dicho, s6lo mencionaremos 3quellos Articules 

que se refieran al tema que estamos tratando. 

que: 

En los Articulas 251 y 252 del Reglamento encontramos -

Art. 251. Cuando una sociedad que haya llena 
do los requisitos exigidos por los A~ticuloS 
14 y 76 de la Ley, segUn el caso, advierta -
que por virtud de enajenaciones, traspasos. -
adjudicaciones o trans~isiones de acciones o 
partes de su propio capital el porcent~je - -
efectivamente suscrito por las personas fisi
cas o sociedades comprendidas en los incisos 

~6. Articulo 76; !bid. p. 41, 



a) a e) del apartado primero, fracción I, del 
Articulo anterior es menor qu~ el que aque-
llos ~receptos requieren, deberá denunciar -
los hechos a la Sccretaria del Patrimonio Na
cional dentrc de un tCrmino de 30 dlas, conta 
dos a partir de aquél en que los haya conoci= 
do, para que se le se~ale el plazo dentro del 
cual deberá corregir l~ anomalia resultante -
en la ~s~~u~~uración de su capital. El plazo 
no pc:!rá se:- ::ieonor de un ai'lo ni exceder de- -
dos y a su expir·aci6r:: se proc11dcrá (!n l.i for
ma q1.0t- ,;.st3.0lece el .:irticu10 que siguc cn su 
párrafo fi~~l. Si ¿entro del aílo siguie~:e ~ 
la. fecha en que ~e 5'3.é¡ucn a rema te l,:ss accio
nes o partes sociales de que se trata, no han 
sido adquirid<!..> pcr pv:-sonas que cumplan los 
requisi~os exi)idos l'~ los incisos ya. mencio
nados del ·.t;:ia:·t<i.do p~~mo:-o, fracc:ón r, Ce es 
te arti::=ulo, .-i.1 fir.:il del rilazo ~e adju::Jica-=
rán grat·Ji':am<"nte e1 la Comisión de Fomento Mi 
nero. Pasad~ un d~o de l~ fechd d(' adjudica= 
ción la C:imisión d..:; Fo1:101~to Minero con auto!'i 
zac:i6:i ·~:o.:presu di:- ld Se.::r".!t-~r1a de P<!tr.i.mon:.C 
Uac:ic:-ia.l podrá ve!1de:- a ~u vulor c:omez·c:i.<J.l -
las .OJc>:i:Jnes o parte:; 3ociC:1les de que ~" '::!'Ci
ta r'"°:::c:.cciondc el Ce:-•:c:ho '11 tanto '> lc:s - -
otros ~~~:c~istas e so:::~~s rnexican~z de ·~ ~~ 
pre.::;i. 

Art • .<;,2. Cua:~do <llgL:na pt:-rsona recib.ot por -
herencia, o ~o; ad5udic~ción en pago de c•~d! 
tos de-biC~~cnte con~tituido~ en su favo•, ac
cioneE o ;:.~: .. .:('.S: :>oci:ll€!' cuya ti.tularid.:i.d, la 
esté '.'10dac.a de acue!":!C con ta Ley y este ;\e-
glamer.::, ~c.: .'Jl?C:!'-=-Car.ia, a sclici!ud del inte 
resadc, de~,,~ d~ 1~$ 30 días siguiQn~es 3 l~ 
fecha en que el derecho a la t:ransr.iis~ór. se -
precise. ~rcvia comprobación de las circuns-
tancias y o}'er:do a la Secretarla d<1 Rclat:io-
nes Ex:e~iores, aulori%ará el registro de la 
t>ansmi$iÓn con ca~clcter provision~l. suje~o 
a la CO!"ldición ele que el heredero o adj:.idi-:a
tario venda o traspase las acciones de que se 
trate de~tro del plazo que seílala el a~ticulo 
B~ de la Ley, ~entado ~ rar~ir de la fecha de 
la transmi~i~n o adjudicación, a pcrson~ capa 
citada lcg3lme11te P<ii·a .;;dquirjrlos. -

Vencidc 
~ue el 
nación 
el pare 

el ~~rmir.o del párrafo anterior, sin 
ntercsado hJbie~e cfectu~do la Qnaje
e las .J.cciones, la secretaria oyendo 
e!" de la secretaria de R.elacione,; Ex-

24. 

¡ 
¡ 
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teriores, cc::.si~nará el caso al Proc:.i:-3.~:'.:lr Ge 
neral de la R<:!publica para que éste p:-o::-.ueva 
el juicio r~s~ectivo conforme al Códigc Fede
ral de Proced!.mientos Civiles, hasta oo:ener 
el remate de ¡as acciones en favor de ~erso-
nas que reú:-.1n ll')S requisitos a que se :-efie
ren los ar:!.=·Jt>:is 14 ":J' 76 de la Ley y 2::0 de 
oste Reglar..~:::o. El producto del remate, de
ducidos los J3.~tos del procedimicntl'), se en-
tregará al r:-l')pio interesado o a quien sus de 
rechos repres~nte, y si uno u otro se r~husa= 
re a reci~:.:-:o, su importe se deposi:a:-1 en -
Uacional fi:-.::.:-.::iera, s. A. a su dis¡Jo;;!.=ión 
(21). 

25. 

con fecha~ C6 diciembre de 1966 se ;ublicó en el Dia-

rio Oficial de la Federaci6n el r.t1evo Reglamer.t.o, el cual abroga-

ba al de 1962. 

En cuanto al tema que nos ocupa, ;::ie~e decirse que en -

términos generales, e;:~~ieci6 las ~ismas r~gl~s. 

Oiremos j:'Jt~5 ~~ comenz.:lr con otro in=::;;o, que las ;ned!_ 

das Q'.le .se instrur: .. ~n~:i.r:.:-i para llevar a cabo li!- mexicanización de 

las empresas minerus existentes al tiempo de expedici6n de la Ley 

Miner<l de 1961, cstuv!.e:-on consigna<!os en los Art!.c..:los 1 al 5 --

Transitorios del Regl:.r,>;!:-.-::o d~ 1962. 

2.?. Autonorn!.a del Derecho Minero 

Si penetramcs en el campo del Derecho ~odernos hablar de 

autonomia en tres aspectos: 

El as~~cto cien:ifico. el aspecto j~r:.c::=o y el as?ecto 

legislativo. 

'21. 
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Para que exista la autonomía científica es necesario -

que la rama del Derecho considerada se presente como un sistema -

de conocimientos susceptibles de una sistematización orgánica de 

la cual resulte un ordenamiento completo en cada una de sus par-

tes, pero suficientes para formar el objeto de un tratado jur!di-

co. 

En un sentido amplio, el Derecho minero es una rama del 

Derecho que puede ser objeto de una ense~anza especial y tiene, -

además, la posibilidad de una sistematización completa y autónoma 

que le proporcionan una madurez característica de su propia auto

nomía científica. 

En relación con el aspecto de la autonomía jurídica, a! 

gunos autores sostiene~ que el elemento técnico es el que da el -

carácter de derecho pa~ticular y autónomo a todo complejo de nor

mas jurídicas. 

La autonomía legislativa consiste en la reunión y coor

dinación, dentro de un cuerpo único debidamente codificado, de ~2 

das las normas jurídicas referen~es a la mate~ia minera. 

Como base de la legislación de minas o de la codifica-

ci6n minera, tenemos en la actualidad los párrafos IV y VI del A~ 

tículo 27 Constitucional que, en esencia, establecen el dominio -

directo de la Naci6n sobre los recursos minerales con facultades 

para el Poder Ejecutivo de expedir concesiones sujetas a determi

nados requisitos (22), 

Una vez que han operado ios preceptos normativos de la 

codificación minera, tanto en el fondo como en el procedimiento, 

22. CFR. CARLOS SANCHEZ MEJORADA: Algunas Notas sobre la propie
dad Minera; México, 1947. p, 134. 



tiene lugar la actividad de las industrias creadoras de riqueza -

mineral, y como consecuencia de ello, el regular en sus diversos 

aspectos el esfuerzo creador de la iniciativa privada. 

2.3 El Derecho Minero: Definición y ObJetivo, 

Es un hecho conocido que el perfeccionamiento de la tés 

nica y la evolución progresiva de las industrias en las naciones 

han acrecentado la importancia de la explotación de los recursos 

minerales del suelo y del subsuelo, con lo cual, se originó asi-

mismo la tendencia hacia la protección y defensa de las riquezas 

minerales. 

Asi fue como surgió una ciencia jurídica entre los pue

blos que dió margen al establecimiento de las primeras bases del 

Derecho Minero como una ciencia aut6no.'!la, 

En nuestro pais se ha iniciado la sistematización de e§ 

ta materia, ya que México cuenta con grandes yacimientos minera-

les y estA llamado a desarrollar intens~ente su industria minera. 

El Profesor Giuseppe Abbate da una definición al es:a-

blecer que el Derecho Minero es aquella parte del Ordenamiento P~ 

blico Juridico que regula las actividades de la explotación de 

las substancias minerales en cualquier f?rma o coneici6n fisica -

que se presenten, asi como la de las aguas termales y minerales,

y la energía del subsuelo, en relación ccn el beneficio econ6mico 

de la Nación (23). 

El primero de los elementos de la definición es el con-

2J. crtc.. GIUSEPPE ABBATE: corso di Diri-::-:c Minerario (Curso de -
Derecho Minero); 2a. cd., Editorial Guanaria, Buenos Aires,-
1945, p. s. 
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cepto de que el Derecho Minero forma parte del Derecho Público y. 

en particular, del Derecho Administrativo. 

Todo ordenamiento juridico es un complejo de normas que 

se suelen distinguir y contraponer en dos esferas: la pública y -

la privada. 

El Lic. Gabino Fra;a opina al respecto que el concepto 

del Derecho Público debe relacionarse con el de las atribuciones 

del Estado, ya que es un error, dice, referir el concepto de Der~ 

cho Privado a las relaciones que derivan de la actividad indivi-

dual y el Derecho Público a las que corresponden a la vida esta--

tal, 

Más adelante define al Derecho Público como el cc;.junto 

de normas que rigen la organ:zaci6n del F.stado y la actividad de 

éste directamente encaminada al cumplimiento de las atribu=iones 

que al mismo corresponden. En tanto que el Derecho Privado está 

integrado por el conjunto de normas que rigen las relaciones en-

tre los particulares y es aplicable a aquéllas que en el Estado -

interviene, cuando la actividad de éste no afecta inmediatamente 

a la satisfacci6n de las necesidades generales que le está enco-

mendada (24). 

Por lo anteriormente expuesto debemos afirmar que el O~ 

recho Minero pertenece a la esfera del Derecho Público, aunque, -

como se verá, mantenga relaciones de orden normativo con el Oere-

cho Privado. 

El segundo elemento de la definición considera el obje

to de nuestra disciplina. 

24. cFR.·GABINO FRAGA: Derecho Administrativo: Ja. ed., Edito--
rial Porrúa, S.A., Mexico, pp. 121 y 122. 
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El Derecho Minero tiende a proteger las substancias mi

~erales que se encuentran no s610 en el subsuelo, sino también 

aquéllas que se observan y reconocen superficialmente, como es el 

caso de los placeres de oro, de estano, de platino, etc. 

El último elemento de la defin~ción de Derecho Minero -

pone de relieve el objetivo final de su naturaleza juridica que -

es el beneficio para la Naci6n, relacionado con su independencia 

econ6rnica. Toda naci6n es una unidad ecor.6mica, politica y so-

c!al que no podria desarrollarse si sus ciudadanos no orientaran 

sus actividades hacia el trabajo creador de la riqueza pública y 

s! todos los bienes no estuvieran sometidcs a una disciplina que 

los v~nculara en la función económica que debe desarrollar el Es

tado. 

Ya que hemos visto la definici6n de derecho minero, ah~ 

ra dar~mos una idea de lo que es una concesi6n minera, la cual -

vi~ne vinculada a la primera definic!6n. 

Podemos considerar que la concesi6n minera es un acto -

por medio del cual el Ejecutivo o sea el ?:esidente, a través de 

la Secretaria de Energía, Minas e Industria Paraestatal, faculta 

a una persona física o moral para que exp:ore, explote, beneficie 

y aproveche de las substancias que constituyen dep6sitos minera-

les distintos de los co~ponentes del terreno. 

La humanidad necesita de las substancias minerales y el 

pro;:eso humano exige que se apliquen méto~os econ6micos para la 

bús~ueda de los metales y producci6n de los~ismos. El mantenimie~ 

to de nuestra civilizaci6n requiere un a..~plio suministro de mate-
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rias primas minerales; los pueblos que utilizan esas materias en 

grado más alto son aquellos que han podido crear las grandes Na-

cienes Industriales, NuGstrc pais, dentro de la econcmia mundial, 

puede ser catalogado como un ~ais joven que lucha por crear su --

economta propia. 

El mayor o menor poder que tenga una llaci6n o una pers~ 

na para satisfacer sus necesidades, constituye su estado de riqu~ 

za. El estado de riqueza ¿e '.lna nación depende de la suma de ri

quezas que p:·oduce y consume h.:i.bitualmente, y del monto de su po

blaci6n; el hombre no puede vi·:ir sin consumir, ni consumir sin -

haber producido, ni producir 5in trabajar. 

El estado de riqueza d~ nuestro país será tanto más al

to, cuanto mayor sea la c~racidad de nuestro pueblo para satisfa

cer el máximo de necesidades con el mayor esfuerzo. 

Asi pues, refiriéndonos en particular a la industria mi 

nera, podemos afirmar que se er.=u<?ntra vinculada a la evoluci6n 

econ6mica nacional, y que, por tal motivo para su jesarrollo se 

hace necesaria una disciplina .:;ue :·egule el disfru::e de las subs

tancias minerales coordinando la actividad individual ~on la pro

pia del Estado por medio de normas juridicas adecuadas que se tr~ 

ducen en la instituci6n del D~recho Minero. 

2. 4 La Hexicaniz.:1.ciér. de la Mineria. 

El a~o de 1961 marca el término de la etapa descrita en 

el inciso 2.1 de este capitulo y la rehabilitación de la !ndus--

tri3 Minera a un paso más acelerado hacia un franco des;irrollo. 
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Ya hemos visto en forma breve la ley minera que se pu-

blic6 el 6 de febrero de 1961 y ahora se :ratará de esbozar el -

cambio más trascender.tal que se haya oper01do en el Régimen Legal 

de la minería durante toda la vida de México independ~ente, 

La innovac1ón introducida por esta ley fue, la de esta

blecer la exigencia de que el capital mexi=ano particip~ mayorit~ 

ria.mente dentro de tas activ1dades mineras asi como en la dircc-

cián de las empresas. 

Esta ley cst-).bleciá que sólo los ;:\exicanos y las socie

dades constituidas de acuerdo con las leyes me:ticanas, y que ten

gan la m3yor!a de capital suscrito por mexicanos, tienen derecho 

a obtener concesiones mineras y de plan:as de benefi=io. Los go

biernos y soberanos o:<XtrAnjeros, por ning:'.in motivo, puec!en adqui

rir concesiones ni derechos mineros de cualquier especie, ni ser 

socios, asociados o accionistas de empres3s ~ineras. Los dere--

chos a la explotaci6n minera no pueden ser ~ransmitido;; en todo o 

en parte a personas físicas, sociedades, ~:biernos o soberanos e~ 

tranjeros, ni a sociedades mexicanas er. !a;; que ext:-a:-:jeros que -

representen más del 49~ del capital social. 

Esta ley lo~r6 que el capital mexic3nO participara may2 

ritariamente en casi la totalidad de las e't'.presas, de tal manera 

que en la actualidad prácticamente el 100% del valor to:al de la 

producción proviene de em¡.:-esas mexicanit.:..d.a3. 

Ahora bien, simultár.e3mente a la publicación de ld ley 

minera de 1961, se modificaron las disposiciones fiscales para e~ 

tipular la inversi6n de capitales en la :.:-.d'.1i=tria minera, otorga!! 

do una reducci6n del 50% automáticamente y general en los impues-
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tos de producci6n y exportación a las empresas que ajustaran la -

estructura de su capital a las nuevas disposiciones en materia de 

mexicanizaci6n. 

El 50% restante de dichos impuestos puede obtenerse me

diante los llamados subsidios a la pequena y mediana mineria o -

bien. para las empresas grandes, mediante la celebración de conv~ 

nios fiscales, cuyo plazo máximo es de 5 anos prorrogables, en la 

que la empresa se obliga a aplicarlos a gastos de exploración, in 
versión en equipo, maquinaria, equipo, instala~io~es, caminos, 

etc. 

A medida ~ue se iba avanzando en el proce30 de rnexicani 

zaci6n, fueron remo•:::.éndoi;e o atenuándose alguno5 Ce los obstácu

los establecidos en la etapa anterior a dicho proce30, con el pr~ 

pósito de impulsar el desarrollo de la mineria ya ::-.exicanizada, -

lo que contribuy6 a elevar considerablemente el monto de las in-

versiones destinadas a exploraci6n, construcci6n, ampliación y m~ 

dernización d~ plantas y fundiciones, así como 3 la diversifica-

~ión y mayor integra=iln de sus productos. 

En efc~to, la ley de mexicanización de la mineria no -

restó a los inversionistas extranjeros ni sus c!ere~hos a sus pro

piedades mineras y metalúrgicas, ni los beneficios que pudieran -

reportarles, tanto en sus operaciones como en !a venta de sus por 

centajes de acciones previstas por dicha ley. 

A los extranjeros se les permitió segui~ explotando sus 

ne~ocios durante 25 anos, conservando el 100% de sus inversiones, 

o bien reducir las 11-.ismas a un 49% en los casos de concesiones or 
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dinarias. y un 34% cuando las concesiones sean de reservas miner~ 

les nacionales. 

Los extranjeros que deseen invertir en empresas mineras 

podrbn hacerlo siempre y cuando se ajusten al marco legal existe~ 

te, 

2.5 Relaciones del Derecho Minero con otras Ciencias 

Juridicas. 

En primer término hablaremos 1e la relación que existe 

entre el Derecho Constitucional y el Derecho Minero y al respecto 

podemos decir que el Derecho Constitucional es el tronco de donde 

parten todas las ramas jurídicas. 

El Derecho Constitucional es parte también del ordena-

miento juridico p·.'..':llico: considera al Estado en sus principios -

fundamentales, organiza los Poderes Públicos y determina los der~ 

chas que los ciudadanos poseen en el seno de la ~omunidad estatal. 

Nuestra Consti tuci6n de i 917, que tuvo s•J origen en la 

Revoluci6n Mexicana, organiz6 al Estado Mexicano sobre nuevas es

tructuras; contiene reglas para la designaci6n, organización y as 

ci6n de los altos Poderes Públicos, establece las garantias indi

viduales, o sean las limitaciones a que debe sujetarse el ejerci

cio del Poder Público en beneficio de las libertades individuales 

y sociales. 

Podemos de=ir que la Constitución de i917 es la Ley Su

prema a la cual deberli.n sujetarse las demás leyes. 

El Derecho Minero es una derlvación del Derecho Consti

~ucional, ya que es~e úl~imo determina las lineas generales, los 
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preceptos básicos, en los cuales deberá aquel fincar toda su es-

tructura y su desarrollo. 

En segundo lugar, el Derecho Minero mantiene estrecho -

contacto con el Derecho Administrativo del cual encontramos mult,! 

tud de definiciones, contándose entre ellas la ex¡iuesra por el 

Lic. Gabino Fraga quien sostiene que el Derecho Administrutivo d~ 

be regular: 

1. La estructura y organización del Poder encar;ado -

normal~ente de realizar la función administrativa. 

2. Los medios patrimoniales y financieros de que la a~ 

minist!"ación necesita para su sostenimiento y pu:'d garantizar la 

regula!":C3d de su actuaciér.. 

J. El ejercicio de las facultades que el Poder Público 

debe realizar bajo la forma de la función administrativa. 

~. La situación de los ~articulares con respecto a la 

administración (25). 

Por nuestra pdrte pcc!emos decir q:Je el Derecho Adminis

trativo -;iene por objeto orgar.:.zar y definir la fcr:na de ac:tivi-

dad en la administración pública y establecer las relaciones juri 

dicas existentes entre dicha administración y los particulares. 

g1 D~recho Administrativo, en consecuencia, provee a la 

creación de los organismos que han de dar vida a las actividades 

reguladas por el Derecho Minero, existiendo entre ambas institu-

ciones juridicas, por lo que toca a funciones, la misma relación 

que se establece entre el Derecho Común y un Derecho Especial. 

25. crR. Gabino Fraga; Op. Cit., p. 300. 
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El objeto final de dichas funciones es colocar al Estado en candi 

cienes de regular el aprovechamiento de la riqueza y de proveer a 

su equitativa distribución para el logro de un beneficio econ6mi-

ce y social. 

Por Último, podemos a}irmar =ün cua!'ldo el Derecho Mine

ro forma parte del Derecho Administrativc, S'J. estudio deberá lle

varse a cabo por separado, pues ;:·osee ~rir:cipios y reglas jurídi

cas que le son peculiares y que por <:al :.:i.•..;:;;a se encuentran fuera 

del alcance del Derecho Administrati•10. 

tn tercer lugar el Derc-cr.o Mi!'lero es<:i relacionado tar.i

bién con el Derecho Penal considerando obje:iva~ente a éste como 

el conjunto de normas que determinan Cü3les sen los hechos an~is2 

ciales áeno::-<inados delitos, y que penas o medios de. defensa so-

cial les cor:·esponden. 

Uuestra legislación minera contiene algunas normas de -

carácter sa:ocionatorio al establecer q~e se castigará de acuerdo 

con el Código Penal respectivo a toda per~~r.a que destruya o cam-

bie de lugar las se~ales en la superfic:e Cel terreno ocupado por 

un lote minero, a quien extraiga minerales ¿e terrenos titulados, 

etc. 

Encontramos igualmente relaciones entre el Derecho Mer

cantil y el Derecho Minero, esta es la rama que nos interesa por 

el tema que estamos trat1:1ndo, 

En ~recto, por lo que se refierQ a los contratos mine-

ros deben ser considerados como actos me"=antiles, aún cuando el 

Código de Comercio, no los incluya expresa~~nte en el siguiente -

articulo: 



Art. 75. La ley reputa actos de comercio: 
I, Todas las adquisiciones, enajenaciones y 
alquileres verificados con propósito de espe
culación comercial, de mantenimientos, articu 
los, muebles o mercaderías, sea en estado na= 
tural, sea después de trabajados o laborarlos; 
II. Las compras y ventas de bienes inmuebles, 
cuando se hagan con dicho propósito de especu 
lación comercial¡ -
III. Las compras y ventas de porcione5 1 ac-
ciones y obli~aciones de las sociedades rner-
cantiles; 
IV. Los contratos relativos a obligaciones -
del Estado u otros titulas de crédito corrien 
tes en el comercio: -
v. Las empre~As de abastecimientos y sum1ni~ 
tras; 
VI. Las empresas de construcciones y tri!.lia-
jos públicos y privados; 
VII. Las empresas de fábricas y manufacturas; 
VIII. Las empresas de t r.insportes Ce pcrso-
nas o ~osas. ~ar cierra o por agua, y las em
presas de turismo; 
IX. Las lib:"..:>rias y la:; empresas edito:·i¡,¡les 
y tipográficas; 
Y.. Las empresas Ce comisiones, de agenr.1as, 
de oficinas de negocios comerciales y estable 
cimiento:; r.~ ver."."J.s en públ:'.CJ. :ilrr,on-:<la; -
XI. Las ~~presas de cspectaculos públ1cos; 
XII. Las ope~aciones de comisión mercantil; 
XIII. Las o~eraciones de mediación en ncgo-
cios mercantiles; 
Y.IV. Las operaciones e~ b.inco~; 
XV. Todos los contrato$ relativos al comer-
cio marl:imc y a la r.i1vcgac:ión :'.nterio:- y ex
terior¡ 
XV!. Los contratos de seguros a,~ toda especie, 
siempre que sean hechos por empresas; 
XVII. Los depósitos por ~ausa de comercio; 
VV I I 1. Los de¡::iós i :os en los d. lmc1ccnes genera 
les y todas las operaciones hechas sobre loS 
cercificados de depósito y bonos de prenda li 
brados por los mismos; -
XIX. Lo::> chcqi1es, letras d~ cambio o ro:resas 
de dir,ero de una plaz:a a o-:ra, entre toda cla 
se de pc.>rsonas ¡ -
'.\X. Los valores u otros títulos a la orden o 
dl portador. y la~ obli3aciones de los comer
ciantes, a no ser 'l'.lQ so ¡:.ruebe que se de:-i-
van d~ una causa extra~ct al comercio; 
XXI. Las o~ligacianes entre comerciantes y -
banqueros, si r.o son d~ naturaleza esencial--

36. 
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mente civil; 
XXII, Los contratos y obligaciones de los em 
pleados de los com~rciantes en lo que concier 
ne al c0mercio del negociante que los ':iene a 
su servicio; 
XXIII, L3 enajenación que el pro~ietario o -
el cultivador hagan de los produ=tos de su -
finca o de su cultivo; 
XXIV, cualesquiera o~ros actos de na:uraleza 
análoga a los expresados en este código, 
En =aso de duda, la naturaleza come;c:a1 del 
acto será fijada por arbitrio judic~~: (26). 

37. 

Por otr:'l. parte, la Ley Minera considera cc::io actos mer

cantiles, y por lo mismo, sujetos a las disposiciones del Código 

de Comercio, en todo lo que no es":uviere pre·1isto por la misma: 

1. Las empresas mineras, entendiéndcse como tales las 

que tengan por objeto la adquisición, comercio o disfrute de las 

concesiones mineras o derechos in!JC!rentl'..'S a ella:;. 

2. Los contratos c;i..;e :engan por obje':O la explo:-ación, 

eXplot:ación o en:".jenación de lotes mineros. 

3. Y los contrat;os que se celc:bren con :-elación a los 

productos de los lotes mineros. 

Con ésto ~Itimo que acatamos de t~a:ar, es:ableci~cs la 

relación GllC existe entre el Derecho Minero y el Derecho Mercan-

til por lo que podremos empez3r a fondo con el te~a de este ':rab~ 

jo, o sea la.s Sociedad~s Ar,lnim<ls de Capitt'.'... ',¡'~r1ao:..c der,tro del 

ámbito del Derecho Minero, y para lo cual da:-é una ;-equei'la expli

:::ación <?n el ir:·:-iso ?rir:tc'!"o del siguiente car:.:.11~ de cómo se de

sarrollaron dentro de la historia las socieda.:es anónimas de cap,!. 

tal varia!:ll°" y sus p1·incipales ;:>recep:os. 



;. 

\ 
1 ·;;. 
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3B. 

Después de haber dado una explicación del manejo de las 

sociedades anónimas de capital \'ariable y los motivos y ventajas 

principales para su uso podremos ~ablar de la estructura juridica 

de una sociedad anónima de capital variable con objeto netament~ 

:ninero, '1etallando la Forma en que se constituye, con sus venta--

ja.s y problemas más importantes que se presentan en la existencia 

de éstas. 
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3,1 Antecedentes Históricos y Concepto de las Socieda

des An6nimas. 

Antes de entrar de lleno al tema de este inciso, hable 

remos un poco de la Ley a que pertenecen las ~ociedades de capi

tal variable: La Nueva Ley General de Sociedades Mcr:::anti les, -

ha sido desde su expcd:ción en el a~0 de '93~ un clemen~o impcr

t~nte en la actividad mercantil de nuestra pats. 

La Ley General de Sociedades Mercantiles de 1934 no es 

sino una de las leyes mercantiles que regu~ando materias especi

ficas se desprendió Ce :-.uestro código de comtrcio de 1~89: ;:roe~ 

dimicnto disgrega~orio utilizado por el Legislador para acometer 

la reforma del ordenamiento fundamental mercantil, iniciado en -

1932 con la promulgacién de la Ley General de Titulas y Operaci~ 

nes dt Crédito; seguido después en agosto de 1?34 con lJ. Ley de 

Sociedades Mercantiles y p~steriormente con la Ley Sobre el Con

trato de Seguro en 1935 y en 1943 con la Ley de Quiebras y sus-

pensi6n de Pagos y la Ley de navegación y Comercio Marítimo en -

, 9ó3. 

El ideal de algunos mercantilis~as mexicanos ha sido.

la elaboración de un nuevo Código de Comercio. 

Es desde 1914 que en el Plan de Guadalupe se propuso -

entre otras cosas la revisión del Cód:yo de Comercio. 
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Y es hasta 192.? que se elaboró un p:·i:r.er proyecto para 

el nuevo Código de Come~cio, pero por lo poco p:-áctico, nunca -

llegó a obtener el carácter de norma jurídica. 

Tiempo después =e elaboró otro proyec:~ que no prospe

ró, Posteriormente se ela~oraron otros proyec:os en 1952, 1960, 

1977 y el Último de 1981. 

La posibilidad Ce que cualquier sociedad mercantil pu~ 

da adoptar la modalidad de Ca~ital Variable esti plasmada en 

nuestra Ley General de .So'.:':.~dades Mercantiles, .-:; ~ea que una so

ciedad mercan:il minera ;::.:-a:::le ser de capital va:-::.a:i1e, de acue:-

do con el Artículo 1 . 

La modalidad del capital variable de las sociedades se 

introdujo en Francia por ·1ir:ud de una Ley que tenia como propó-

sito principal el de cre3: t:r. molde jurídico a la.s empresas coo

perativas, que no fuera ur. :égimen de privilegio. Por ello, la 

posibilidad de variar el cap~tal social sin necesidad de modifi-

car la escritura const~":u';!.'Oa, asumió un carácte::- general, apli

cable a toda clase de sociedades, tuvieran o no tuvieran finali-

dades cooperativas (27). 

Según el Artículo 1 de la Ley General de Sociedades --

27. Cf"R, ROBERTO L. P.AIJT!!..LA MOLINA: Derecho Mercantil; 7a. ed., 
Edi-;orial Porrú3, Mé~~=c, 1964, p-:--4 



Mercantiles dispone que: 

Esta Ley reconoce las siguientes especies de 
sociedades mercantiles: 

I. Sociedad "" nombre coloctivo; 

u. Sociedad en comandita simple; 

111. Soc!.edad d• responsabilidad limitada; 

IV. Sociddad anónima; 

v. Soc!.edad en comanditn por sccionl.!Si y 

VI. Soci'!dad cooperativa, 

Cualquiera de las sociedades n que se refie
ren las F~ncclones J a V de este Articulo po 
drán cons~!tulrse como sociedades de capltaT 
varlabl~, :bservándose entonces las dispos1-
ciones de: capital VIII de esta Ley ( 28), 

41. 

O sea que con el último párrafo de este Artículo se da 

la posibilidad ~e q~e toda clase de sociedades pueda tener cnpi-

tal variabl.;o, 

Sorprt.>ndent"!:!'mt!nte en verdad, ha sido i:n los últimos --

tiempos la proliferac16n de las Sociedades An6nimas de Capital -

Variable, son pocas las ramas de la actividad humana que han po

dido sustraerse a su orgnn1zac16n, puesto que el hombre ha enco~ 

trado en ellas un formidable instrumento que le permite con enoE 

mes ventajas emprender los mús variados objetivos. 

Para Mant!lla Malina las sociedades de capital vnrin--

28. Articulo 1 de la ~Y General de Sociedades Mercantiles; C6-
digo de Comercio, 44 Ed,, Editorial Porr~a, Mextco, 1985. -
p. 173. 



ble son: 

Aquéllas en que puede alterarse el monto del 
capital social sin modificar la escritura -
constitutiva (29), 

42, 

En la Ley de Sociedades Mercantiles en el capitulo - -

VIII se habla de las Sociedades An6nimas de Capital Variable. 

En las sociedades de capital variable, el ca 
pital social serú susceptible de aumento por 
aportaciones posteriores de los socios o por 
admis16n de nuevos socios, y de dism1nuc16n
de dicho capital por rt>tlro parcial o total
de las nportaciones, sin más formalidades -
que lns establecidas por este capitul~ (30), 

En las definiciones que hemos dado podemos encontrar -

que existe un elemento común que ea el Capital Social, 

El Capital Social es igual a la s~~a de las nportacio-

nes de los socios, es el núcleo y el nivel mlnimo que debe olean 

zar el patrimonio social e inicialmentu sie~pre coincide con és-

te, 

El capital contable o patrimonio social en cambio, us

el conjunto de bienes y derechos du la sociedad con reducci6n de 

sus obligaciones, su activo menos su pasivo; resulta evidente 

que una vez que empieza n funcionar lo sociedad, será práctica-

mente imposible que coincidan uno con el otro, Mientras que el 

29. R.L. MONTILLA MOLINA, op. cit. 427, 
30. Articulo 13, Ley General de Sociedades Mercantiles, op. cit. 

p. 217. 
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capital social es una cifra en dinero que permanece invariable -

en tanto no se tome un acuerdo de numentarlo o de disminuirlo, 

el capital contable o patrimonio social estará en cambio en con~ 

tante fluctuación, sujeto a todas lao viscisitudes de la vida -

económica de la empresa. 

La principal importancia que tiene el capital social -

dentro de las sociedades mercantiles es que constituye una garau 

tia que tienen los socios en sus relaciones con la sociedad. 

En la Ley General de Sociedddes Mercantiles en el Ar--

ticulo 60 se hace r~ferencia al capital social como veremos a -

continuación: 

Artic~lo G2. La escritura constitutiva de -
una sociedad deberá contener: 

I. Los nombres, nacionalidad y domicilio 
de las personas físicas o morales que 
constituyan la sociedad: 

II. El objeto de la sociedad; 

111. su razón social o denominación; 

IV. su duración; 

v. El importe del capital social; 

VI. La expresión de lo que cada socio apor 
te en dinero o en otros bienes; el va= 
lor atribuido a éstos y l?l criterio se 
guido para su valorización. -

Cuando el capital sea variable, asi se expre 
sará indicándose el mínimo que se fije. - = 
VII •..•...... , ..• , ..• , .. { 31). 

Ji. 1Blb. Articulo 62, p. 175. 
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Por lo que podemos decir que la mención del capital s2 

clal es una cláusula esencial en las escrituras constitutivas en 

las sociedades mercantiles. 

Al momento de constituirse la sociedad, los socios o -

accionistas deben contraer con su rtrma la obligación de cubrlr

totalmente la cantidad que se sc~alc como capital social. 

El capital social es el núcleo del patrimonio social y 

en última instancia la garantía que tendrán los terceros que co~ 

traten con la sociedad y aún los mismos socios que ingresen a -

ella. 

O sea que, la sociedad anónima no es concebible sin un 

capital social. 

3.2 Aumentos v Disminuctones de Capital en las Socie

dades Anónimas de Capital Variable. 

Como se empezó a ver en el inciso anterior, el r~gimen 

de variabilidad de capital es, una simple modalidad que puede 

ser adoptada por todos los tipos de sociedades, los cualt.!s yo 

Cueron detallados, salvo las sociedades cooperativas, que por su 

esencia tienen una variabilidad implícita, 

Los primeros antecedentes de la modalidad del cap1tal

var1able, se encuentran en la Ley Francesa del 24 de julio de --

1867. 
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Esta Ley tuvo como finalidad suprimir las grav!simas -

rustricciones que la legislación civil había impuesto a la Orga-

n1zaci6n de Sociedades Cooperativas, en particular exigiendo una 

publicidad respecto a todas y cada una de las separaciones de -

los socios, Sin embargo, el Legislador Franc~s no se limitó a -

estubleccr una forma propia para las Sociedades Cooperativas, B! 

no quu quiso crl!ar una modalidad que todas las sociedades mercan 

tiles, cualquiera que fuese la forma que hubieren adoptado, pu--

diesen tomar como variante de las respectivas formas del capital 

fijo (32}. 

En M.;xico, t!l Código de Comercio de 1684 permitió que 

las Sociedades por Acciones, pudieran organizarse como socieda-

des de capitel variable sin tener que ser cooperativos. En el -

Código de 1889 s6lan:ente las sociedades anónimos cooperativas --

eran sociedades de capital variablu. 

En nuestra Ley vigente se aceptó la posibilidad de que 

todas les sociedades se constituyeran como de capital varlablc,

siempre y cuando se estipule en la raz6n social las palabras de 

capital variable, 

Articulo 215. A la raz6n social o denomina
ción propia del tipo du sociedad se aíladirán 
siempre las palabras "de capital variable" -
(33). 

3¿-.-'c"F"R~.~J'OCAºo'u""'1"u,...,R"o~o'R"'I'G'Ü"EZ RODRIGUEZ: Tratado de Sociedades Mer
cantiles¡ 3a. ed., Editorial Porrún, Mexico, 1959, p. 41Z, 

33, Ley General de Sociedades Mercantiles¡ Ob. Cit. Art. 215, p. 
210. 



Articulo 213. En las sociedades de capital
variable, el capital social será susceptible 
de aumento por aportaciones posteriores de -
los socios o por admisión de nuevos socios,
y de disminuclón de dicho capital por retiro 
parcial o total de las aportaciones, sin más 
formalidades que las establecidas por este -
cap! tul o ( 34). 

46. 

O sea que, en las sociedades de capital variable se --

puede aumentar y disminuir el capital social. 

El poder reducir el capital en la parte variable es a! 

go esencial en las sociedadus de capital variable, puesto que el 

derecho a retiro puede ejercerse libremente en cualquier tiempo, 

sin que se retenga al socio la parte que le corresponde del capi 

tal social y de las utilidades. 

Articulo 15. En los casos de exclusión o e~ 
paraci6n de un socio, excepto en las socied~ 
des de capital variable, la sociedad podrá -
retener la parte del capital y utilidades de 
aqu~l hasta concluir las operaciones pendie~ 
tes al tiempo de la exclusión o separación -
debiendo hacerse hasta entonces la liqu1da-
ci6n del haber soci3l que le corresponde - -
( 35). 

En las sociedades de capital variable, el capital so-

cinl será susceptible de disminución, sin más requisitos que la 

notificnci6n fehaciente a lu sociedad. 

La sociedad se puede constituir como sociedad on6nimo

de capital' variable o bien adoptar este r~gimen. 

34. Articulo 213. !BID. p.p. 217 y 218. 
35. Articulo 15. IBID, p. 177. 
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El Articulo 216 senala que en ln escritura constituti

va se eatipularán las condiciones para aumentar y disminuir el -

capital social; conttnún s~~alando que las sociedades en accto-

nes (las cuales ~on las sociedad~s anóntmns y las sociedades en 

comandita por ncclones) seílalarán en el contrato social o la 

Asomblen Ctinersl EY-traardinaris rtjnrán loa aumentos de capital. 

En la. escritura. ccon.stitutiva se fijnr-án lns condlcio-

nes para disminuir el cnpital social, ~n cnmbio en lDa aUmt.?ntos

ln Asamblea General ExtrnordinRrln o bien el contrato socinl fi

jarán los n....unentos de capital, 

En un~ sociedad anónima de capftvl variable nl fijarse 

el tope del aum~nto de capital en la escritura constitutiva, se 

crearán nccloncs de tesorería. Estas ncc1on1:s cmlt1dns o crea-

das y no suacr-1tas, que f:óOn l.lcc1onus no pueatus t.'O c1rculncibn,

se conservarán ~n pod~r de la sociudud para ponerse en circula-

c16n, en la forma :J' tt'.-rminos que dL"tcrTf'inc ln escritura constitB, 

tiva o bien d~jnr~L" a la dcc¡s16n dc ln Asamblen Ordinaria de As 
cionistns o inclusive ~el Consejo de Administraci6n. 

En las sociedades anónimas de cupitnl variable debicra 

se~alarse en la escritura constitutiva el capital mínimo fijo y 

un capital top•~ autorlz.ado, fijando con l!sto hasta donde puech.! -

ll~gar el numcnto en la part~ variabl•! del capital, creándose a~ 

c1ono.:s dt!- tesorerla qu<:' s1: cor.servarán t>n poder dt: la sociedad y 

en el contrato Gocial SL' estipulara ln .forma y t~rmt.nos en que -
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el 6rgano de administración o la Asamblea Ordinaria podrán pone~ 

las en circulación. 

En la práctica se mnn•?ja que al constituirse la socie

dad se determina un capital mínimo determinado, pero con un cap! 

tal máximo ilimitada y posteriormente la Asamblea General Extra

ordinaria fijará hasta donde se aumente el capital social. 

Pero es más conveniente poner topes en las cantidades

dentro de las cuales se produzcan los aumentos 6 disminuciones -

dt:l en.pi tal social, así la cifru1el capital mlnimo fijo será el 

tope de las disminuciones y el capital autorizado será el tope -

de los aumentos. 

Y estos aumentos y disminuciones podrán encomendarse -

al Const:tjo di:! Administración o Administrador lln1co o bitJn a la -

Asamblea Ordinaria de Accionistas. 

Todo esto quiere decir que el co~trato ~ocial o escri

tura constitutiva podrá seftnlnr el capital m1n!mo fijo y el cap! 

tal autorizado, fijando con esto hasta dondt_• puede llegar el au

mento en ln parte variable del capital, creándose de inmediato -

acciones de tcsorerla que se conservarán en poder de la sociedad 

y en el contra.to o escritura constitutiva se estipulara que la -

Asamblea Ord!naria de A-=cionistas podrán ponerlas en circulación. 

En =~mbio, s:.. la sociedad se cc.nst1 tuyera con un capi

tal mlnimo y un capital rr.áxir.ia ilimitado, sólam ... nte la Asnmblea-
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Extraordinaria en un momento posterior podrá fijar hasta donde

se aumente el capital social y crear las acciones. 

no es indispensable senalar en un principio el cépital 

mhximo autorizado pero si conveniente. Establcct~ndose c1frns -

topes dentro de las cuales se produzcan los aumentos o las dism! 

nucioncs, y asi la sociedad tendrá creadas y en teGoreria las a~ 

clones por lo diferencia que hnyn entre el capital fijo y el au

torizado. 

Aei, lns alteraciones en la parte variable podri.\n cncz 

mcndarse a los 6rganos de adm1nistrnci6n o bien n la Asnmhtca or 
dinnrla de Accionistas y se harán sin necesidad de llenar mhs r~ 

quisitos que su inscripción en el Registro o Libro de Acctonis-

tns que lleve todu soc1ednd de este tipo. 

SóLamente los aumentos de la cifra tope, del capital -

máximo autorizado qu~ impli~nrian el fijar un nuevo aumento, o 

las disminuciones de la cifra top~ inferior, capital m!nimc, de

berán acordarse por unn Asamblea General Extraordinaria da Acci~ 

niotos; implicando ur.a modificnción en ln escritura, su protoco

lización ante notario Público y su inscripción for2osa en el Re

gistro Público de Comercio, 

El fijar los aumentos de capital en una sociedad por -

acciones tendrU como consecudncia la producciOn de ncciones, la 

emiai6n de ellas tendrá que inscribirse en el Rcgtetro Público -

d~ Comercio, de acuerdo a las dispoaiciones d~ la Frucct6n XIV -
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dul Articulo 21 del Código de Comercio, y ln inscripción en este 

Registro, se hace con la presencia del testimonio de la éscritu

ra respectiva. 

La Ley exige, que la producción, la cresci6n de accio

nes se 1nscr1bn en el Registro Público de Comercio, esto median

te la presentación de la escriturn que contenga la protocoliza-

ción de una Asemblen Cenernl Extraordinaria de Accionistas, 

Las sociedades que se constituyan con un capital mlni

mo fijo y un máximo ilimitado, desaprovechan la posibilidad de -

emitir acciones de ti;:sortJria desdu su constitución y que son en 

definitiva las que permitan una flexibilidnd en le vnr~abilldad 

dcl capital social. O seu quu, las sociedades dL• capital varia

ble que tengan acciones creadas podrñn irlns poniendo en circul~ 

ci6n cuando lo decida la Asnmblea Ordinaria o el Consejo de Adm! 

nli:;traci6n de la sociedad, 

Establecidos, el ca?ital mlnimo Cijo y ul ca~~~al aut2 

rizado, toda redltcción de capital dentro de la parte variable P.2 

dr6 realizarse sin más Cormalidad que por resolución de la Asam

blea General Ordinaria de Accionistas, del Consejo de Administr~ 

ción. 

Si el acuerdo de reducción del capital social partiera 

de la Asamblea Ordinaria de Accionistas o del Consejo de Admini~ 

traci6n, deberá cstabl•-!c ... rse en los estatutos los casos en que -

debe acudirse al sorteo para el reembolso de les acciones a loa 
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socios y Gue reúna condiciones de generalidad y de imparcialidad, 

que permitan evitar se lesione en forma discriminadü a alguno o 

algunos de les accionistas. 

Articulo Z19. Todo aumento o dis~inución -
del capital social deberá insc:rit::.r:H: en un 
libro de registro que al efecto i:evará la -
sociedad (361. 

En el caso de las sociedades dnón:mas de capital vari~ 

ble con obje:;:i minero se tendr.'.i. que cfec::u.:u' unzi. Asamblea Oen~-

ral gxtr1ordin~r:a de Accionistas y pedir permiso a la secreta-

ría de Rel.::.<::iones Ex:<?riores, previa autorizac•6n de la Secreta

ria de Energia, Minas e :ndust:ria Paraes:atal 'é'n el ca~o que se 

quiera modificar lo!,; tope5 ya sean en el capital minirno fijo c:o-

mo en el capital variable autorizado. 

Posteriormente se protoc:oliza1·á :i:-,:e ttota:'io dicha ac

ta y se pro~ederá a inscribir en el Registre PÜblico de Comercio 

y en el Registro Público de Minería. 

Con esto Último empezamos a ver otros requisitos nece

sarios que necesita una sociedad anónima miner~ de capital vari~ 

ble para q•..1e exista una verdadera flexibilidad en la variabili-

dad de su Capital se debe de evitar: 

A) La previa autorización de la Secretaria de Energía, 

36. Articulo 219. !BID. p.p. 218 y 219. 
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Minas e Industria Paraestatal para modificar cual

quier articulo de los estatutos sociales y 

8) La inscripción en el Registro Público de Minería.

O sea que para evitar estos dos pasos, es recomen

dable después de haber constituido la sociedad ut! 

tizar tos topes miximos del capital mínimo fijo c2 

mo los topes del c~pital máximo autorizado y así -

evitar tos requisitos antes mencionados agilizando 

la tramitación y el movimiento de la sociedad. 

Por lo que para poder seguir adelante es necesario de

tallar los pun.:os principales de la Ley Minera vigente en rela-

ción a las sociedades anónimas y los requisitos que requiere es

ta Ley para que entren en vigor y sigan operando hasta que los -

accionistas lo deseDn o se opere alguna causal que de:ermine la 

_extinción de la misma. 

3.3 La Ley Minera de 1975. 

Es indudable que la Ley Minera de 1961, ya comentada -

anteriormente, significó un avance en la indust~ia minera, ya -

que inició la mexicanización de casi la totalidad de las empre-

~as mineras en ~reducción. 

Sin embargo durante los 15 a~os de vigencia, la evolu

ción tanto del ¡:.aís como de la industr·ia, provoca!"'on que varios 
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conceptos de dicha Ley resultaran inadecuados surgiendo entre al 
gunos problemas más significativos los siguientes: 

A) Carencia de un sistema de concesiones tendientes a 

la exploración regional y utilización de tecnologías modernas, 

B) Falta de competitividad de la industria minera en 

el mercado internacional, 

C) Piramidación de las sociedades mineras, 

CH) necesidad de extender a la comercialización de la 

producción, el proceso de mexicanización. 

D) Especulación con las concesiones mineras, y 

E) Necesidad de explotar con un mayor sentido social 

los recursos del país. 

Fue, por consiguien':c, el propósito de la Ley Minera -

de 1975, solucionar, entre otros, los problemas seftalados y sa-

tisfaccr las necesidades de la industria minera de México. Asi

mismo, buscó aprovechar racionalmente los recursos minerales, 

A partir de 196\, la inversión extranjera en la actiVi 

dad minera decreció en términos absolutos, hasta representar me

nos del 5" del total de la in·1ersión extranjera. Así para 1975 

casi el 99" de la producci6n era aportada por empresas mexicani

zadas. 
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No obstante lo anterior, no se ~abia alcanzado el esp! 

ritu de la mexicanizaci6n de la minería y,;i que como el Lic. Fran. 

cisco Javier Alejo comenta: 

La Ley actual permite que el capital mexica
no sea mayoritario no siempre en términos ne 
tos, lo cual, aunado al poder iinanciero, -= 
tecno16gico y comercial de las c~mpaílias ex
tranjeras, deteriora el control ~acional de 
la minería (37). 

Es pues que trataremos tos arti.:11los principale.> de la 

Ley Minera de 1975 y aún vigente en nuestros días, que ~~ata - -

cuestionC!s del tema que estamos desilrro11ando: Las sociedades m,! 

neras del Cdpital variable. 

La Ley Reglamentaria del Articulo 27 Constitucional en 

Materia Minera se publicó en el Viario Oficial de la Federación 

el 22 de diciembre de 1975, abrogando la Ley Reglamenta,ia del -

Artículo 27 Constitucional en Materia de Explotación y A~ro·;eche 

miento de Recursos Minerales del' 8 de febrero Je 1961 y entrando 

en vigor sesenta días dcspuús de su publicación en el Diario Of! 

cial de la Federación. 

En el Artículo 62 de esta Ley, se seílala los sujetos 

capacitados para llevar a cabo la exploración, la explotación, 

)7. Secretaria 
Francisco 
ante la H. 
p. 9. 

de Patrimonio Nacior.al, C~arecencia del Lic. -
avier Ale ·o, S.:-cretario ael Patr1mon10 !lac:ional. 
Camara e D1pu;_~. el :::3 de octubre de 1975, -
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beneficio y aprovechamiento de las sustancias minerales, siendo; 

A. El Estado a través de: 

a) El consejo de Recursos Minerales 

b) La Co::1isi6n de Fomento Minero, 

e) Empresas de participaci6n estatal mayoritaria, 

B. Empresas de participación estatdl minoritaria. 

C. Particula;cs, que pueden ser: 

a) Pe1·sonas flsi_cas y 

b) Person~s morales o sociedades. 

Articulo i. La exploraci6n, explotación y -
beneficio por la Cominión de fomento Minero, 
el Consejo de Recursos Minerales y las empre 
sas de partici~ación estatal mayoritaria, si 
efectuará ~ed.:.3nte la asignací6n de sustan-
cias en zonas 1eterminadas que para el efec
to les otc:--g•.ie: la Secretaría del Pat?""imonio 
Nacional, a pe::.:.ci6n dt:. las mismas o por - -
acuerdo del Ejecuti'lo federal, 

Las declaratorias de asignaci6n deberán pu-
blicarse en el Diario Oficial de la f~dera-
ción. 

Las entidades a que se refiere el primer pá
rrafo de este articulo, podrán adquirir de -
terceros derechos de concesión minera (38). 

Las empresas Ce participación estatal mayoritaria se -

38. Articulo 7 de la Ley Reglamentaria del Articulo 27 Consti-
tucional en Mater1~ Minera; Porrua, Mex1co, 1979. p. 9. 
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encuentran reguladas en el Artículo 89 de la Ley Minera. En es

te Articulo se precisan las ::ondicioncs generales para su consti 

tuci6n, organizaci6n y func~onamiento, mismos que deberán sujc-

tarse a las siguientes reglas: 

l. Forma, será de sociedad anónima. 

lt. Capital social, cuyo monto será el que se fije en 

su escritura constitutiva, r~prcscntando por acciones nominati-

vas, divididas e11 3 series, ::on las siguientes características: 

a} Serie "A" que en ningún caso será menor del 51% -

del capital social y además: 

a• Suscrito: ~Ólo por el Gobierno federal, prefe

rentemente a través de la Comisión de Fomento 

Minero, 

b' Intransfcriblus, y 

e• No amortizables; 

b} Serie "B" (cuyo monto podrá ser del 15% del capi-

tal al 49" según sea el caso) y; 

a• suscrito por: 

a" Mexicanos, 

b" ~jidos o comunidades agrarias y 
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e" Sociedades mexicanas con capital social -

suscrito como mínimo en un 66% para mexic~ 

nos. 

b 1 Transmisión: sólo a los sujetos capacitados Pe 
ra suscribirlas conforme al punto anterior, 

e• Se dará prioridad para suscribir o adquirir e~ 

tas acciones, hasta en un 49%, en los siguien

tes casos: 

a" Ejidos y comunidades agrarias cu.indo: 

a"' Se trate de explotaciones localizadas 

en terrenos ejidalcc o comunales, 

b"' Que no estén sujetos al Régimen de R~ 

servas Minerales Uacionalcs, y que 

e"' Estén en aptitud económica de ejerci

tar este derecho. 

Se advierte que en todo caso se ocupará 

prioritariamente la mano de obra de los 

ejidatarios y comuneros. 

b" Los superficiarios cuando: 

a"' Los yacimientos se localicen en sus -

terrenos. 
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Para transmitir las acciones de la serie 

"B" o darlas en garantía se requiere "pre

vio aviso" al Administrador o Consejc de -

Administración y la Secretaria de Energía, 

Minas e Industria Paraestatal, respetará -

el derecho de preferencia de 1os accionis

tas. Si se colocan mediante ofer~a al pú

blico la autorización previa se dará en -

forma genérica. 

e) Serie "C" cuyo monto no podrá exceder del 34% del 

capital. 

a• Suscripción: por el público, a excepción de: 

a" Soberanos, Estados o Gobiernos extranjeros, 

111, En el supuesto que se constituyan como socieda-

des de fomento para el control y la promoción de empresas mine-

ras de participación estatal, estarán sujetas, además, a lo si-

guiente: 

a) Las acciones de las Series "B" y "C" serán siempre 

de voto limitado y. 

b) Prc>sidirá el Consejo de Administraci6n, y designa

rá a los Consejeros de la Serie "A", el Secretario 
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de la Secretaría de Energía, Minas e Industria Pa

raes-:atal, 

El Art!culo 11 de la Ley citada seHala quienes, y bajo 

qué condiciones generales pueden obtener las concesiones que re

gula, encontrándose: 

A. Pe~sonas físicas mexicanas, 

B. Ejidos y comunidade5 agrarias con las condiciones 

que establece la Ley Federal de Reforma Ag~aria. 

e, !::ic:.;!:!.ldes Cooperativas de producción minera que -

estér. constituida~ de acuerdo con la Ley respectiva y autoriza-

das y registradas ~~r la Sc>creraría de Comercio y Fomento Indus

trial, y 

D. Soc~~dedes Mercantiles mexicanas de acuerdo a lo -

dispU•:;!stc ;;or la L-=:r Minera. 

Este pun:= D es importante para nosotros porque aquí -

encontramos que l3s sociedades mercantiles y específicamente las 

sociedades an6nim~s de capital variable con nexo minero entran -

en el ámbito de la Ley Minera. 

Por lo q~e rejpecta a las ~ocicdades mercantiles mexi

canas, el Articu~c ~¿ seftala la forrr.a de e~tructuración de su c~ 

pital social. 



Articulo 12. Tratándose de las sociedades 
mercantiles a que se refiere el articulo an
terior, el capital social deber~ integrarse 
en la siguiente forma: 

r, El 51%, como mínimo, deber~ ser suscrito 
por cualesquiera de las siguientes personas: 

a) Personas físicas de nacionali~ad mexicana; 

b) Sociedades m·~xicanas ~ue en todo tiempo -
tuvieren la totalidad de su capital sus-
crito por mexicanos, de las q~e sólo po-
drán ser socios o uccionistas ~crsonas fi 
sicas mexi~anas y/o sociedades mexicanas, 
cuya escritura social conter.;.:i., a su vez, 
cláusula de exclusi6n de extranjeros; 

e) Socie1ades mexican,ts, incluidas las sacie 
d~des de fomento, establecidas en lo~ téF 
minos de l.:i.s leyes que las rigen, inscri= 
tag en el libro de soc!os y acc1011is~as
~.~~Y.icanos de cmprc~as r.iincras que lleva -
el Registro Público ,J,~ Min~:-:la, que tuvie 
rcn la mayoría de su capi~al a~~crito por 
pe:rsonas fir.icas de nacionalidad ir.exicana 
o socied,1des mexicanas, ~iempre y -::uando 
se conservto!n en la emrrcsil er. la cual se 
adquiere pat'ticipaci6n, los pe: .::cntajcs -
je capital mínimo mexicano, en t:érminos -
nr::<;.os que ~ei'ioilc esta ley: 

d) :nstitucion~s mc:xi::anas de cri:di<;.o, de fi 
Odnzas, de segurGs y sociedad~s r.;cxicanaS 
de inversión :tuc opt:rcn conf~'rme a las le 
yes respectivas tll 01mparo je ::onC·!SioneS 
expedidas por 1~ Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, pr~vicl autor~z;¡.ción que 
~Sta les ~xpida para el efecto: 

el Comisión di: Fomento Miiv~ro; 

f) En:prcsas je p:i.rtir_:ipdci6n estatal 
tclri~. Er. el caso de que éstas t 
participación ext:ranjl!ra, se s\.Oje 
lo dlspuc.sto por el ir,ciso e) :!.e> 
ción I de c-ste artl~ulo; 

mayori
ngan -
~rár. a 
a frac-

60. 
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Personas morales de carácter público a -
que se refiere el articulo 25 del Código 
Civil para el Distrito federal; 

Fideicomisos irre'Jocables para fondos de 
asignación de acciones y planes de retiro 
para empleados y trabajadores mexicanos: 

i) Los ejidos y comunidades agrarias en las 
condiciones que establece la Ley federal 
de Reforma Agraria. 

Para conser·u1.:- en la empresa los porcentajes 
de capital mínimo mexicano en términos netos 
que seílala esta ley, los suscriptores Ce ca
pital a que se 1·efieren los incisos e) y f )
están obligados a ajustarse a las disposicio 
nes que p~ra su cómputo y comprobacibn se se 
nalen en el rerylamonto. -

II. El resto podrá ser suscrito librc~ente 
con exc~pc:ón de Estados, soboranos o gobier 
nos oxt:-anjeros; -

III. La :1·ansmisión de .:iccionc!'l que rcpre-
senten las ~uscripciones de capital a que se 
refiere la fracción I se sujetará a las si-
guientes regl~s: 

a) Las seociedades darán a•Jiso a la S~creta-
ria de! Patrir.ionio :1acional en los -;érmi
nos que ~staOlezca el reglamento. 

b) Cuando se transfiera •.Jna porci6n superior 
al 10% deberá obtenerse autorización pre
via de la Secretaría del Patrimonio !lacig 
nal; 

Se considera para los efectos de la deter 
min3ción de ese 10%, como una sola opera= 
ción todas las que realice el mismo .:i.dqui 
riente, independientemente de la fecha eñ 
que se lleven a cabo. 

e) Cuando la transmisi6n de acciones se efec 
túc a persona que no esté capacitada para 
adquirirlas o sin la autorización de la -

61. 



Secretaria del Patrimonio Nacional, el -
adquiriente en un plazo de ciento ochenta 
días, deber! obtener dicha autorización o 
transmitirlas a persona que legalmente -
pueda adquirirlas y en caso de 0c hacerlo 
perderá sus acciones en favor a~: Estado; 

d) Cuando las acciones sean objeto de oferta 
pública la autorización previa se otorg3-
rá en forma genérica antes de que se colo 
quen sin perjuicio de que.se den en tos = 
términos de esta ley y su regla~ento, los 
avisos correspondientes cuando tas trans
misiones se efectúen, 

En el supuesto de que la ~1dministración de -
las sociedades esté encomendada a una sola -
persona, ésta deberá ser de r.acionalidad me
xicana, En el consejo de administración de 
la sociedad, la mayoría de sus miúmbros, in
cluidos el presidente, consejeros, delegados 
o vocal<:!S ejecutivos, o personas con funcio
nes equivalentus cualesquiera que sea la de
nominaci6n con que se les designe, deberán -
ser de nacionalidad mexicana. Los directo-
res o gerentes generales de la socied3d - -
igualmente deberán ser de nacic!ioi.lidad mexi
cana ( 39). 

62. 

El Artículo 15, por su part¿, seílal3 qu::enes están in

capacitados para ser titulares, en todo o en parte, de las cene~ 

sienes a que se refiere la Ley y de los derechos que de ellas d~ 

riven siendo: 

A, Extranjeros, sean: 

a) Personas fisic,ls, 

bl Sociedades y 

39. ArtJ.CUlo 11. IBro:-pp. 12,13 y 14. 
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e) Soberanos, est:ados o gobiernos·. 

B. Sociedades mexicanas en las que extranjeros repre

senten en el capital social, porcentajes mayores de los se~ala-

dos para cada caso en los Arttculos 12 y 13 de la Ley en estudio. 

En el Articulo 14, se se~alan las reglas relativas a -

la identificación del capital de las socicdade5 mercantiles, 

siendo las siguientes: 

A. Los porcentajes a que se refieren los Artículos 8, 

12 y 13 estarán representados por una serie de acciones o partes 

sociales denominadas "A" o mexicanas, 

B. Las acciones o partc5 sociales serie "A" necesarie_ 

mente serán nominativas, 

c. Las acciones o partes sociales serie "A" no podrán 

ser de \'Oto limitado y, 

D. !{o tendrán menores derechos que las de las series 

"8" y "C". 

3.4 El Reglamento de la Ley Reglamentaria del Articulo 27 Cons

titucional en Materia Minera 

Este reglamento fue publicado en el Diario Oficial de 

la Federaci6n el 29 de noviembre de 1976 y entró en vigor 30 



64. 

dias después de su publicación. 

De este Reglamen:o, los articulo3 que comentaremos nos 

darán idea de como la inst:-·..:.rr,entaci6n de la mexicanizaci6n de la 

mineria se ha ido perfecc~onando y definiendo, 

Las características r:-incipales de las acciones son -

las siguientes: 

A. Serie "A" 

?lo obstante que la representación del capital se deter. 

minó en la Ley, ésta fue incompleta, ya que solo se hizo referen 

=ia (Artículo 14 de la Ley) a una se:-ie de acciones o partes so

ciales, denominada "A" o :nexicana, que representa a los porcent!! 

jes de capitill a que se refieren los Articulas B, 12 y 13 de la 

Ley, se~alándose como características las siguientes: 

a) llominativas, 

b) No podrán ser de voto limita1o, 

e) No podrán tener menores derechos que las de las 5~ 

ries "B" y "C", lo que interpretado a contrariu, -

como ya ind:carnos, puede entenderse que si pueden 

otorgar a su :itul3r mayores derechos que las de -

las otras series. 
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Respecto a las personas capacitadas· para suscribirlas, 

éstas han sido numeradas limitativamente en la Ley {Articulo 12 

Fracc. I seílalado en el incizo anterior), y la inscripción de -

las mismas en el Libro de Socios y Accionistas Mexicanos de Em-

presas Mineras, será de acuerdo al Articulo 15 del Reglamento. 

A) Protestativas (SIC) para: 

al Personas físicas de nacionalidad mexicana, y, 

b) Personas morales comprendidas en los incisos -

b}, el, g) y además i) de la Fracción I del A! 

riculo 12 de la Ley. 

B) Obligatoria para: 

al Personas morales comprendidas en los incisos -

e), d), fl y hl, de la Fracción I del Articulo 

12 de la Ley. 

B) Serie "B" 

Por lo que respecta a las sociedadcc mercantiles, cuya 

estructura de )ªPital social regula el Articulo 12 de la Ley, la 

existencia de las acciones Serie "B" se establece en el Reglamen. 

to en el Articulo 13, Fracción !II al seHalar: 

SIC,- En la Ley viene escrito Protestativa y la palabra correc
ta es Po~estativa. 
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Las partes sociales o las accione5 a que se -
refiere la Fracción II del Articulo 12 de la 
Ley serán de la Se?"ie ''B" y podrán ser suscr!_ 
tas y adquiridas libremente con excepción de 
Estados, Soberano~ o Gobiernos extranjeros. -
Los titulas repre~entativos de las acciones -
de esta Serie "B", asi como los de las Series 
"B" y "C" de las empresas de participaci6n e~ 
tatal mayoritdria, ccntendrán la cláusula de 
Extranjeria, en les términos de la Ley Orgáni 
ca de la Fracción I del Artículo 27 de la - ~ 
Constitución (40). 

66. 

En las caracte~isticas de los tit~los, encontramos que 

el Artículo 13 del Reglamento se~ala que l~s sociedades mercanti 

les mexicanas reguladas por la Ley, deber&~. asentar en su escri

tura constitutiva adem3s de los requisitos astablecidos en los -

Artículos B, 12 y 13 de la misma, según el caso, cumplir y con-

signar ciertos requisitos de forma que ~e establecen para los ti 

tulos de diversas series y subseries de acciones, y que son: 

l) En primer lugar, se establece para los títulos de 

las diversas series de acciones: 

A. Que se emitan en color que los distinga entre si.-

Hay que hacer notar, que a diferencia de los Regl~ 

mentas anteriores, no se exige que estos títulos -

sean de forma distinta. 

40. Articulo 13 fracc. 111 del Re91arnento de la Ley Reglamenta
ria del Articulo 27 Constitucional en Materia Minera; Legis 
lacion Minera, 12 Ed., Ed1tor1al Porru~. f:füx1co, 1979, p. = 
82 • 
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Bl Ouc lleven adheridos cuponer numerados para ampa-

rar el pago de dividendos. 

Para los titulas ~ue amparan las acciones de la -

serie o subserie "A", tenemos los siguientes: 

A. Deberán contener en forma ostensible: 

a) "La estipulación de que sólo podrán ser suscri 

tas, adquiridas o poseidas en propiedad, por -

quienes reúnan los r~quisitos que seHala la 

Fracci6n t del Articulo 12 de la Ley ... ", y 

b) "La declaración expresa de que en caso de que 

alguna persona fisica o moral que no reúna 

esos requisitos llegare a ser titular o propi~ 

tario de ellas, deberá transmitirlas ••• a per

sonas que legalmente puedan ad~uirirlas ... y -

que en caso de no hacerlo se sacarán a remate, 

con intervención de la autoridad judicial ••. ". 

Cabe senalar que a diferencia de los dos Regl~ 

mentas anteriores, en éste no se sanciona tal 

adquisici6n con nulidad, sino únicamente se e~ 

tablece la obligaci6n de transmitir tales ac-

ciones a personas legalmente capacitadas para 

adquirirlas. 
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III. Para los títulos representativos de l_as acciones 

de la Serie "B", así como de las Series "B" y "C" de las empre-

sas de participación estatal mayoritaria, SP- establece que con-

tendrán la cláusula de extranjería en los términos de la Ley Or

gánica de la Fracción I del Articulo 27 de la Constitución. 

No obstante que, como hemos intlicado, la legislaci6n 

l~inercl vigente no hace una distinción expresa entre sociedades 

por acciones y sociedades de personas, tal distinción se encuen

tra implícita en dicha legislación, por lo que, debemos entender 

que, en lo conducente, los requisitos anteriores son aplicables 

a las partes sociales que integran el capital de las sociedades 

mercantiles de personas, como por ejemplo, con~ignar en los cst~ 

tutes la estipulación y declaración seilaladas, como advertencia 

para los futuros socios, toda vez que en este caso no existan tí 

tules negociables. 

IV. Por lo que a la sociedad se refiere, se estable-

ce, al igual que antes, la obligación de llevar un "Libro de Re

gistro de Accionistas o Socios", denominación y situación que -

prevée claramente a todas las sociedades mercantiles, y que de -

acuerdo al Derecho Adjetivo Minero anterior, no exi">tia para las 

sociedades de personas esta obligación, que en términos genera-

les obedece al mismo objeto y se requieren los mismos requisitos 

para su correcto cumplirniento establecidos en los Reglamentos de 
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62 y 66. Asimismo, para efectos del Articulo i29 de la Ley Ccn~ 

ral de Sociedades Mercantiles, la sociedad deberá exigir a los -

adquirientes de la serie o subseric "A", que le acrediten e$tar 

comprendidos en alguno de les incisos de la fracción I del Ar-

ticulo 12 de la Ley, y se seflalan las consecuencias para cuando 

no se cumpla o no se acredite satisfactoriamente lo anterior. 

En la Fracción V del Articulo 13 en estudio, se scfta-

lan s6lo para el caso de acciones, y en cierta forma repetitivo 

a lo ya establecido en la Ley (Art. 141, algunas reglas comunes 

aplicables a las distintas series de acciones, a saber: 

A. Todas las acciones de la misma serie serán de 

igual valor, 

e. Las acciones de la serie "A" en ningún caso podrán 

tener menores derechos que las de la serie ''!)", y "C", en su ca

so, 

c. Para la distribución de ganancias. "en ningún caso 

tendrá prelación a prnferencia las acciones de la serie o subsc

rie "B" y "C" respecto de las "A". salvo lo dispuesto por el Ar

ticulo 14 de la Ley, en $U caso". 

Por lo que se refiere a la administración de la socie

dad, ya hemos vista que los principias que la rigen fueran esta

blecidos en la Ley. Al se~alarlas anteriormente, pudo apreciar-
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se, a diferencia de los Reglamentos anteriores, que en el caso -

de que la administración esté encomendada a un Consejo de Admi-

nis traci6n, la mayoría de sus miembros serán de nacionalidad me

xicana, independientemente de qué serie los designe, ya que como 

ocurría anteriormente, la serie o subseries mexicanas tenian el 

derecho a nombrar como mínirr.o la mitad más uno de los miembros -

de dicho consejo, y además era requisito que la mayoría de los 

Consejeros fuesen de nacionalidad mexicana. 

Nuevamente se advierte que, como complemento de lo an

terior, en la Ley está previs~o que sean t¿;,:nbién mexicanos el -

Presidente, Consejeros, Delegados o Vocales Ejecutivos, o perso

nas con funciones equivalentes cualesquiera que sea la denomina

ci6n con que se les designe, asi como los Directores o Gerentes 

Generales. 

Con ésto podemos observar que la Ley ~inera y su Regl~ 

mento se encuentran totalmente vinculadas con la Ley de Socieda

des Mercantiles, ya que las dos primeras seHalan en forma cspeci 

fica algunas de las estipulaciones que marca la 3t Ley y no la -

contradicen sino que la reafirman. 

En términos generales, al igual que los ordenamientos 

adjetivos de 62 y 66, se preveen en el Reglamento en estudio los 

procedimientos a seguir para cuando, por una parte, una sociedad 

ajustada a los Artículos 8, 12 y 13 de la Ley, advierta que el -
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porcentaje efectivamente suscri~o por las personas físicas o mo

rales capacitadas para hacerlo, fuere menor que el de dichos pr~ 

ceptos requieren (Al":Ículo 18); y por la otra, para "cuando una 

persona reciba por herencia o por adjudicaci6n, en pago de crédi 

tos debidamente consti~uidos a su favor, acciones o partes sociª 

les cuya titularidaC le esté prohibida por la Ley y este Regla-

mento ... " (Articulo 19). Azimismo se faculta (Articulo 21) a la 

Secretaria de Energía, Minas e Industri<l Paraestatal, para com-

probar. en cualquier momento, que la situación exigida por los -

Articules B, 12 y 13 de la Ley y demás relativos del Reglamento, 

se conserva en las sociedades, y que será auxiliada, cuando ella 

lo solicite, por las ~~cretarias de Hacienda y Cródito Público y 

de comercio y Fomento Indus~rial. 

Por lo q~e se refiere a las socieda'.!es con "cláusula 

de exclusión de extranjeros", se reglamentan bajo los mismos -

principio:; que se hiciera en el Reglamer.-::o de 1966, obviamente -

con los ajustes pertinentes (Art. 17). No obst~nte lo anterior, 

es necesario mencionar que en el actual Reglamento se establece 

que la cláusula y estipulación que deben contener en forma aste~ 

sible los titulares de las acciones, para el caso de sociedades 

sin acciones, debcrdn ser insert~d3s en las escrituras corrcspo~ 

dientes, situilción no prevista en la legislación anterior y que 

confirma lo dicho 3ntes. 



72. 

La medida que se instrumentó fundamentalmente para coa 

tinuar el proceso de mexicanización de las empresas mineras ini

ciado con la Ley de ól, estuvo consignada en el Artículo ~écimo

cuarto Transitorio del Reglamento en estudio, donde se establece 

que las sociedades mercantiles mexicanas, ajustadas a la Legisl~ 

ción Minera anterior e inscritas en el Registro Público de Mine

ría, deberán ajustarse a las disposiciones de los Articules 12, 

13 y 14 de la Ley y las correspondientes del Reglamento, bajo p~ 

na, en caso de no hace~lo en un plazo de 365 días a partir de la 

fecha en que entre en vigor dicho Reglamento, de que la SE:MIP or. 

dene la cancelación de su inscripción. El plazo anterior, ha si 
do prorrogado en dos oc~sione5, y hasta la fecha, no tenemos co

nocimiento de que se haya efectuado alguna cancelación por esto 

motivo. (SEH!P: Secretaria de Energía, Minas e Industria Paracs
tatal. 

J.5 La Estructura Jur!dica Ce una Sociedad Minera de Cap:.-::i.l 

Variable 

En relación a los requisitos de forma, las sociedades 

mercantiles requieren de una escritura pública, tanto para su -

constitución como para las modificaciones. 

Articulo 52: Las sociedades se constituirán 
ante notario y en la misma forma se harán las 
modificaciones {41J. 

41.. Articulo ~!I de la Ley General de Sociedades Mercantiles, -
Ob. Cit. p. 175. 
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Continuaremos con una comparaci6n entre los requisitos 

que seHala la Ley General de Sociedades Mercantiles y la Ley Mi

nera vigente. 

Por tanto haremos una breve relación de cada uno de e! 

tos requisitos. 

A fin de poder llevar a cabo dicho análisis comparati

vo, seguiremos la clasificación que de los requisitos a que se 

refiere el citado Articulo 62, de la Ley General de Sociedades -

Mercantiles, hace e¡ Lic. Joaquín Rodríguez y Rodríguez, quien 

seHala que los ~ismos pueden ser de tres tipos: 

Personales, según sea que se refieran a la 
persona de los socios o bien al ente que -
por el contrato social se está creando. 

Reales, o sea aquellos elementos objetivos 
del cor.trato y de la sociedad, y 

Funcionales, son los que se refieren a la 
est:·uc:ura orgánica y a los derechos y 
obligaciones de los socios (42). 

l. Requisitos personales. 

Los requisitos personales, en atención al concepto 

proporcionado, pueden ser propios de la sociedad o bien propios 

de los socios. 

42. CFR. 06. Cit. Joaquín Rodríguez Rodríguez: Tratado de Socie
dades Mercantiles; p. 103. 
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Requisitos personales propios de la sociedad, 

Tenemos los siguientes: 

A. Denominación o razón social. 

El nombre de la sociedad puede ser de carácter: 

a) Personal, entonces se llama ~az6n Social y se for

ma con el nombre de uno o varios de los socios, debiendo ir se-

guido de la indicación del tipo social adoptado en nuestro caso 

Sociedad Anónima de Capital Variable. 

b) Impersonal y objetivo, entonces se llama denomina

ción social y es el nombre que los accionistas seiialaron y que -

haga alusión a la actividad principal de la empresa. 

En la Ley de Sociedades Mercantiles no se exige que -

se seffale en la escritura constitutiva el ti;o de sociedad de -

que lle trata. 

Por lo que a la Ley Minera respecta, cabe seHalar que 

en la Fracción I del Articulo 82 en relación a las empresas de -

participación estatal mayoritaria, se dete~~~~a que la forma de 

éstas será la sociedad anónima, condicionando as! el nombre de -

tales empresas, ya que dicho nombre se in:e;~ará en parte por la 

expresión "Sociedad Anónima" o bien por la .;igla s. A. 
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e. ouraci6n 

Limitándonos a las sociedades mercantiles, la duración 

indefinida en la práctica no es aceptada, no obstante no existir 

algún precepto legal que limite e1 mínimo o máximo de dicha rlur~ 

ción, por lo que es licito establecer la cláusula en que se ~ac

te que se constituye una sociedad por tiempo indeterminado, cum

pliendo asi con lo establecido en la Fracción VI (Art. 6~) que -

lo que busca al seHalar ur. ~icmpa de duración determinado, es el 

lapso concreto durante el cual las partes desean vincularse, - -

transcurrido el cual la sociedad incu rre en ~ausa de disolu~ión 

que opera del pleno derecho Cipso jurel, pero como esto sucede -

dentro del ámbito de la autonomía de la voluntad de las par:es,

resulta licito el constitui~ una uociedad por tiempo indefinido. 

C. Domicilio 

Podemos decir qu~ el domicilio es el lugar donde se -

puede localizar a la persona, es el lugar donde reside. En cuan 

to a las personas morales, el domicilio es donde se establece su 

administración. 

En nuestro derecho, priva el principio de la libre - -

elecci6n del domicilio para las sociedades mercantiles, o sea -

que éste puede ser independiente tanto del lugar donde se encuen 

tran las instalaciones comerciales e industriales de la sociedad, 

como del concepto de residencia. Esta libertad no puede llegar 

al absurdo, ya que en la localidad en la cual se fija el domici-
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lio, al menos deben encontrarse las oficinas y la organización -

social-administrativa. 

El principio de la unidad del domicilio (Art, 34, 

c. c. o. F.), no debe confundirse con el domicilio convencional 

cuyo objeto es "facilitar las transacciones o los efectos de las 

relaciones contractuales", ni con la cuestión de las agencias y 

sucursales. 

La fijaci6n del domicilio de una persona moral es de -

gran importancia jurtdica debido a que: 

a• Determina l~"\ competencia jurisdiccional, 

b' Fija el derecho fiscal aplicable de acuerdo a la -

circunscripción territorial en la que la sociedad 

se encuentre domiciliada, 

e• senala el derecho. que regulará lo~ actos y contra

tos que celebre la persona moral, 

d' Seílala qué derecho común se aplicará como supleta

rio, y 

e 1 Será el lugar en que se celebren ciertos actos de 

funcionamiento de la sociedad, tales como la publ! 

caci6n convocatoria y cclcbraci6n de las asam---

bleas, lugar de inscripci6r. en el Registro Público 
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de la Propiedad y de Comercio de los documentos s~ 

jetos a inscripción. A este respecto, el Articulo 

24 del Reglamento seílala que, previa a la inscrip

ción en el Registro Público de Hineria, de la con~ 

tituci6n, modificación y disolución de las socied~ 

des, deberá hacerse en el "Registro PÜblico de Co

mercio correspondiente", o sea aquél que le corre~ 

pande de acuerdo a su domicilio. 

Reguisitos personales propios de los socios. 

A este tipo de requisitos personales se refiere la - -

Fracción l al seílalar: :•Los nombres, nacionalidad y domicilio de 

las personas fisicas y r.\orales que constituyen la sociedad", 

Son en conjunto requisitos de identidad que el notario deberá 

exigir necesariamente ¡::iara poder otorgar.la escritura constituti 

va. 

Es importante destacar el requisito relativo a la na-

cionalidad de los socios, ya que siempre se debe de relacionar -

con las disposiciones reglamentarias del ArticU10 27 Constituci~ 

nal, con la Ley para Promover la Inversi6n Mexicana y Regular la 

Inversi6n Extranjera, en la que fijan porcentajes máximos de la 

participaci6n de cap~tal extranjero en una empresa y se 1etermi

na lo que es la inversión extranjera; con la Ley General de Po-

blaci6n, en la que se establece la situación jurídica de los ex-
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tranjeros y su capacidad para el ejercicio del comercio; y con -

la Ley de Nacionalidad y naturalización que, entre otras dispos! 

cienes de interés, se~ala en su Articulo 59 quienes son las per

sonas morales de nacionalidad mexicana, siendo aquellas "que se 

constituyan conforme a las leyes de la República y tengan en 

ella su domicilio legal". 

Existen otros requisitos personales relativos a cier-

tos 6rganos sociales, como es el caso del nombramiento de los a~ 

ministradores y la designaci6n de los que han de llevar la Firma 

social (fr. Xl), que son cuestiones relativas a la administra--

ción y vigilancia de la sociedad. 

Cabe se~alar que el Articulo 6Q en estudio no ex.ige el 

seftalamiento de la nacionalidad de 1a sociedad que se está far-

mando, sino únicamente 1a de las personas f{sicas y morales que 

la constituyen. 

En la legislación minera, en cuanto al requisito de n~ 

cionalidad. encontramos algunas disposiciones que han sido impl~ 

mentadas de acuerdo con los principios y o~jetivos de la mexica

ni~aci6n de 1a minería. Dichas disposiciones fueron enumeradas 

en apartados anteriores. a los que nos remitimos, seftalando úni

camente que la Ley Mincr3, como se apreció, limita quienes pue-

den ser accionistas y socios en las empresas que regula, para 

que éstas a su vez tengan capacidad para poder ser titulares de 



las concesiones a que se refiere tal Ley, como es el caso de los 

Artículos 11 y 15 de la misma. 

Al respecto recordamos que el Articulo 12 en sus Frac

ciones 1 y II, determina igualmente, en base al criterio de na-

cionalidad, quienes pueden suscribir el capital social de las s2 

ciedados mercantiles que desean d su ve2 suscribir la serie "A" 

de empresas mineras, con motivo del concepto de "capital minimo 

mexicano en términos netos". 

En algunos casos es requisito indispensable ser de na-

cionalidad mexic~na para el desempe~o de ciertas actividades. 

Ejemplo de lo anter:cr lo tenemos en los Artículos 12, Último P! 
rrafo, que se~ala las reglas relativas a la administración de 

las sociedades, donde se requiere ser de nacionalidad mexicana.

tanto al administrador único, en su caso, como a la mayoría de -

los miembros del Cor.;;ejo Ce Administración, "incluidos el presi

dente, consejeros, delegados o vocales ejecutivos, o personas -

con funciones equivalentes cualesquiera que sea la denominación 

con que se les designe •.• Los directores o gerentes generales -

de la sociedad igualmente deberán ser de nacionalidad mexicana"; 

así como los Artículos 51, Fracción XII y 62 Fracción IX, que e! 

tablecen una obligación semejante tanto a los titulares de conc~ 

sienes mineras de explotac16n como a los de planta de beneficio, 

respectivamente, consistente en tener como responsable del cum--
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plimiento de las normas de seguridad en los trabajos de las mi-

nas, "a un ingeniero mexicano legalmente autorizado para ejercer, 

si la importancia económica de la empresa lo amerita". 

Por otro lado, la falta del requisito de nacionalidad 

mexicana puede ser caso de diversas sanciones, por ejemplo, es 

causa de caducidad y de cancelación de las concesiones mineras 

el "que un mexicano después de haber obtenido la concesión, haya 

cambiado su nacionalidad" (Articulo 52 Fracción VIII), y por lo 

que a nuestro tema toca, el citado Articulo 52 seftala, como cau

sa de caducidad y de cancelación de las concesiones mineras el -

"que al obtener la concesión una persona física extranjera se h~ 

ya hecho pasar por mexicana". 

Existen otras disposiciones que hacen referencia a la 

nacionalidad mexicana, como por ejemplo el Articulo 8- del Regle 

mento que dispone que, entre otros libros de registro, la Pirec

ci6n General de Minas llevará el de "personas físicas mexicanas", 

y a este libro hace referencia el Articulo 12 del mismo Reglame~ 

to. 

II. Requisitos Reales, 

Entre los requisitos reales tenemos los siguientes: 

A. capital social 
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El Capital social es requisito importante para cual--

quier sociedad mercantil ya que en el Artículo V Fracción VI, se 

establece la obligación de seílalar tanto el importe dcil capital 

social como la situación del mismo, expresando el valor de las -

aportaciones de los socios. 

El capi~al ~acial es el conjunto de bienes -
propios de~ ente social, constituido por el -
valor inicial en dinero de las aportaciones -
de los accionistas que lo forman. Su valor -
permanece inmutable durante la vida de la so
ciedad, salvo los aumentos y disminuciones -
acordadas por los socios, .. Es la cifra en -
que se estima la suma de obligaciones de dar 
de los socios y seBala el nivel mínimo que de 
be al=an~ar el patrimonio social para que loS 
socios puedan disfrutdr de las ganancias de -
la sociedad (43), 

Del capital social ya no ahondaremos más ya que en los 

incisos anteriores se di6 una amplia explicación de como funciona 

dentro de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

En las sociedades por acciones el capital social de -

las mismas se encuentra representado precisamente por dichas ac

ciones. y sus variaciones se encuentran reguladas por la Ley ya 

que el capital social no puede modificarse arbitrariamente, 

Por lo que respecta a la legislación minera, tenemos 

01cc1onar10 ur 1co Mexicano: (Comité Técnico Jorge Carpi 
za, et. al ; 1a. e , , ex1co, U,H.A.M., Instituto de Inve! 
tigaciones Jurídicas, 1982, T. II, p. 17, 
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varias disposiciones que afectan el capital social de las socie

dades. Hay que recordar que este fue el punto medular sobre el 

cual ha versado este estudio, y que son las siguientes: 

a• Integración 

La manera en que el capital social ha de integrarse se 

encuentra consagrada en el Arttculo B que ya fue menc~onado ant~ 

riormente. Por lo que respecta a las empresas mineras a que ha

ce a1usi6n el Articulo 11 dicha integra;ión se encuentra especi

ficada en el siguiente numeral, y es del 51% como min~mo para la 

parte mexicana en el supuesto de concesiones ordinar!a~. 

Tratándose de concosiones especiales en reservas mine

ras nacionales el porcentaje mlnimo mexicano deberá ser del 66% 

según determinan los Artículos 13 y 76 de la Ley. 

El incumplimiento de las disposiciones relat~vas a la 

integración del capital social se encuentra sancionado. Consti

tuyo causa de caducidad y de cancelaci6n de las concesiones min~ 

ras la alteración de la estructura de capital de la sociedad be

neficiaria, de modo que el suscrito por mexicanos sea menor la -

proporci6n que establecen los Artículos 12 y 13 de la Ley Minera 

vigente. 

El Articulo 107 establ~ce que se~ 

Sancionará con prisi6n de cinco a diez anos -
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al que simulare, ocultare o falseare la titu
laridad o representación de acciones o partes 
sociales del capital de la empresa minera ?a
ra el efecto de que aparezca cumplido el re-
quisi to de integración del capital de ta~ em
presas mi~eras por mayoría de capital mexica
no, cuando tal requisito se establece en la -
presente Ley (49}. 

b' Capital !:~to Mexicano 

83. 

En el Articulo 12 fracción 1, inciso e) y Último párre 

fo de esta Fracción se se~ala ta expresión capital mínimo ~cxice 

no en términos netos. 

Para entender este concepto hay que part:.r del supues

to que el capital social de una empresa minera es:~ suscrito por 

personas morales de las cuales a su vez puedan ser accionistaz 

otras personas morales, y así sucesivamente. Lo que se busca, 

por tanto, es considerar únicamente la propor·ción de la parte m~ 

xicana de estas persor.as morales dentro de su por.::ent3je en la -

sociedad de la cual son accionistas, o sea, que los porcentajes 

mínimos exigidos por la Ley correspondan efectivame~te, en últi

ma instancia, únicamente a las perfionas que ella faculta para -

suscribirlo. 

O sea que se debe de establecer la obligaci6n para las 

sociedades mineras y para las empresas de particip~~ión estatal 

49. Articulo ~O/ de la Ley Reglamentaria del Articulo 27 Consti 
tucional en Materia Minera. Ob. cit., p. 124 . 
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mayoritaria, que consignen la cláusula de extranjer!a, a fin de 

conservar los porcentajes de capital minimo mexicano en términos 

netos, de cuidar no bajar dicho porcentaje cuando in;rese una -

persona moral, también con cláusula de extranjería. 

O sea que, el capital neto mexicano de las empresas mi 

neras es aquel que resulta: 

Calculando las participaciones extranjeras en 
cada una de las empresas tenedoras de accio-
nes de la empresa concesionaria, és:as no re
basen los limites legales (45). 

c• La Piramidaci6n 

El fenómeno de la piramidaci6n consiste en ~r haciendo 

el c6mputo del capilal neto mexicano, partiendo como base de la 

empresa min~ra, de ésta y de sus accionistas, personas morales y 

de éstas a su vez hasta ll~~ar a la última, en la c~al sabremos 

el porcentaje real de la minería. 

d' La P.epresen:ación de Acciones 

El capital de una sociedad podrá ser represen:ado por 

acciones o partes sociales según sea la forma de la sc=iedad. 

45. 

La Ley General de sociedades Mercantll~s. en su Artic~ 

Homero urias: ~Ouien Controla la Minería Mexicana?; Comer
cio Exterior, Mex1co, 1980, U. 30, n. 9., p. 963. 
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lo 112 establece la posibilidad de estipular en el contrato so-

cial que el capital social se divida en varias clases de accio-

nes con derechos especiales para cada clase. 

Las empresas mineras necesariamente tienen que dividir 

su capital social en varias clases de acciones, obedeciendo fun

damentalmente esta división a la capacidad para ser titular de -

dichas acciones y de los derechos inherentes a ellas. Asi, las 

empresas de participación estatal mayoritaria, que por Ley deben 

asumir la forma de sociedad anónima, tendrán su capital social -

(de acuerdo con el Articulo 8), representado por acciones nomin~ 

tivas divididad en tres sC!ries "A", "B" y "C", con las caracte-

risticas seHaladas en Articulo cit~do. Por lo que se refiere a 

las sociedade5 mercantiles mexicanas que pueden obtener concesi2 

nes mineras, sc~ala el Artículo 14, como ya hemos visto, que pa

ra efectos de identificación del capital los porcentajes a que -

se refieren los Articulos 8, 12 y lJ de la Ley, "es";.arán repre-

sentados por una serie de acciones o partes sociales denominadas 

"A" o mexicanas, las que necesariamente serán nominativas y no -

podrán ser de voto limitado, ni tener menos derechos que las de 

las series "B" y "C". Interpretando a "contratiue sensu" la par

te final de dicho Artículo, podría afirmarse que las acciones s~ 

rie "A" si pueden tener mayores derechos que las de las otras s~ 

rics, situación que considero posible de acuerdo con la Ley Gen! 

ral de Sociedades Mercantiles y lógica de acuerdo al espíritu de 
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mexicanización de la mineria que tiende a ga~antizar un minimo -

de derechos para el capital mexicano. Por otro lado, en el Ar

ticulo 13 fracci6n III del Reglamento, se sefiala que las accio-

nes a que se refiere la fracción 11 del Articulo 12 de la Ley, -

serán de la serie "B" o de suscripción lib:-e a excepción de Est~ 

dos, Soberanos o Gobiernos extranjeros. 

En los Artículos 13 y 17 del Reglamento Minero se est~ 

blecen algunas características, tanto de las acciones como de -

los titulas. 

En el Articulo 12 de la Ley fracción IlI se establecen 

las reglas generales para la transmisión de las acciones serie A 

de las sociedades mercantiles y consis~en en: 

A. Avisar a la Secretaria de ::r.ergia, Minas e Indus-

tria Paraestatal (SEHIP) cuando se transmita un porcentaje del -

10% o menos del total de las acciones serie A. 

B. Autorizaci6n previa de dicha Secretaria en el su-

puesto de querer transferir una porci6n superior al 10% de di--

chas acciones. 

El Articulo 22 del Reglamento senala los requisitos a~ 

tes mencionados pero en forma md.s amp1:..a. 
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e• Las Aportaciones 

Pasaremos ahora a hablar de las aportaciones que son 

elementos importantes para la constituci6n de una Sociedad. 

Atendiendo al tipo de obligaciones que implican las 

aportaciones• éstas pueden SCH': 

a) Aportaciones de capital, cuando la Obligaci6n es -

de dar, las que pueden ser: 

b) Aportaciones en especie, que consisten en bienes -

y derechos, o 

el Aportaciones en dinero, cuando consisten en num.er! 

ria. 

d) Aportaciones de industria, cuando la ob1igaci6n es 

de hacer, 

Consiste en servicios, en el trabajo personal del so--

cio. 

Por lo que respecta a las aportaciones de dinero, es -

16gico que éstas deben expresarse en moneda nacional, aunque es 

permitido se expresen en moneda extranjera, lo cual, de acuerdo 

con la legislaci6n monetaria, deberá calcularse al tipo de cam-

bio que rija en la Fecha en que se cubra. Por lo común, este ti 



BB. 

po de aportaciones no presenta problema alguno. Por lo que toca 

a las aportaciones en especie, podria presentarse un problema en 

el supuesto de que un socio quisiese aportar una concesión mine

ra, y el "problema" está en que habitualmente se hace la aporta

ci6n sobre la base del cálculo de reservas mineras cubicadas en 

el lote minero de la concesi6n. pero es el caso de que, en es-

tricto derecho, lo que se aporta a la sociedad no es el lote ni 

las reservas existentes en él, sino el derecho a explotar, expl2 

rar y beneficiarse de tas sustancias que se extraigan; derechos 

que derivan de la concesi6n y éstos son de dificil evaluación. 

Podemos decir que la3 aportaciones también son requisi 

tos reales de la sociedad, asi como los que veremos a continua-

ción: 

B Reservas 

Expresar el importe del fondo de reserva, es una obli

gación que seftala la Fracción XI del Articulo 6i de la Ley Gene

ral de Sociedades Mercantiles. Este fondo, de acuerdo con el AI 
ticulo 20 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, en ningún 

caso podrá ser menor de la quinta parte del capital social, de-

biéndose separar anualmente de las utilidades netas de la socie

dad un minimo del 5% para formar dicho fondo, Uo obstante, po-

drá fijarse la formaci6n del fondo de reserva en porcentajes su

periores a los exigidos por la Ley, Lo que se r~ocura con este 
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requisito real, es evitar la disminución del capital social, COfr 

solidando así la base del patrimonio de la sociedad. 

c. Objeto de la Sociedad 

El seHalamiento de este requisito obedece a lo establS 

cido en la Fracción II del Artículo sexto de la Ley General de -

Sociedades Mercantiles. 

Por objeto entendemos aquí el tipo de activi
dad que va a realizar la empresa. Se trata -
da una excepción incorrecta del término, ya -
que el objeto del contrato ••• son las obliga
ciones de los socios, e indirectamente, el -
contenido de éstas (46). 

Hablando con mayor propiedad, la finalidad social po--

drá precisarse o bien expresarse de una manera amplia o general, 

refiriéndose a la actividad a la que la sociedad se dedicará. 

En la práctica es común seHalar que además de las actividades 

que constituyen el objeto o finalidad de la sociedad, forman pa~ 

te de éste el conjunto de actividades financieras, mercantiles o 

industriales tendientes a la realización y conservación del obj~ 

to social, o sea como un medio para la consecución del objeto -

perseguido. En otras palabras, el principio de la especialidad 

del objeto no debe tener una interpretación ni aplicación en ex

tremo restringida, ni ser incompatible con las necesidades del -

46. Joaquín Rodríguez Rodriguez: Tratado de Sociedades Mercan
tiles; Ob. Cit., p. 64. 
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comercio. 

Es importante seftalar la limitaci6n que existe a la f! 

nalidad de ciertas sociedades mercantiles, en especial la socie

dad an6nima, en cuanto a la posibilidad de adquirir tanto bienes 

inmuebles como ciertas concesiones en territorio nacional esta-

blecidas tanto en el Articulo 27 Consti~ucional como en la Ley -

para Promover la lnversi6n Mexicana y Regular la Inversi6n Ex--

tranjera en su Articulo 7g. 

III. Los Requisitos Funcionales 

Los requisitos funcionales son aquellos: 

Que se refieren a la estructura org~nica de -
la sociedad y al funcionamiento de la misma -
en el cumplimiento de sus actividades y de -
sus obligaciones legales (47}, 

A. Forma de Administración 

De acuerdo con la Fracción VII del Articulo Sexto de -

la Ley General de Sociedades Mercantiles, debe seftalarse la man~ 

ra conforme a la cual haya de administrarHe la sociedad, o sea -

la expresi6n del sistema de administración, que encuentra normas 

especiales en el tratamiento de cada une de los tipos de socio--

dad. 

47. 1b1d, p. 65. 
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La Legislaci6n Minera, en cuanto a este requisito est~ 

blece reglas especiales en el último párrafo del Articulo 12 de 

la Ley Minera, 

Se hace referencia a este requisito en el Articulo 24, 

Fracciones V y VI de la Ley Minera, al s0Ha1ar como atribuciones 

de la Secretaria de Energía, Minas e Industria Paracstatal, en -

materia minera entre otras: •.• 

"V''.- Promover la organización d~ c.>mpresas -
mineras en que participe el Estado, rese:·v.'!n
dcze el derecho de intervenir en la ~dmínis-
traci6n y vigilancia de los ncgac¡os ~oci~--
lcs. VI.- Intervenir en la dirccc~ón, admi 
nistración y vigilancia financiera y adminis= 
trativa de la Comisión de Fomento Minero, el 
Consejo de Recursos Minerales y de las empre
sas mineras en que participe el Estado (46). 

B. Utilidades y Pérdidas 

"La manera l!e hacer la distribución de las utilidades 

y pérdidas entre los miembros de la sociedad" (Fr. X Art. 62), 

es un requisito de gran importancia ya que constituye la causa 

rr.otivo o fin del contrato de sociedad, razón por Ja cual la Ley 

General de Sociedades Mercantiles establece una reglamentaci6n -

amplia al respecto, así como un sistema supletorio a la falta de 

pacto expreso, para dicho reparto. 

48. Articulo 24 Fracc1on V, VI de la Ley Reglamentaria del Ar-
tículo 27 Constitucional en Mat~ria Minera¡ Ob. Cit., p. 22. 
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c. Disoluci6n 

Deben seHalarse, según 10 establece, la Fracci6n XII -

Articulo 6g "Los casos en que la sociedad haya de disolverse an-

ticipadamente". Hay que recordar, que en prin=ipio la sociedad 

debe de disolverse en los supuestos del Artic•~lc 229 de la Ley -

General de Sociedades Mercantiles, pero los s~cics pueden r.ondi

cionar la disolución anticipada para el CdSO ¿e l~ realizaci6n -

de ciertos supuestos. 

La disolución de una sociedad es: 

Un estado o situación de la persona :..ar-al que 
pierde su capacida~ legal para el cum~lirnien
to del fin para el que se cre6 y que stlo ~u~ 
siste, con miras a la resolución e~ l~~ vincu 
los establecidos por la sociedad con t;rceroS, 
por aquélla con los socios y por éstos entre 
si (49). 

o. Liquidaci6n 

Por lo que respecta a la liquidación de la sociedad 

(Fr. XIII Art. 69), deben seftalarsc las bases p3ra practicar la 

misma, asi como el modo de proceder a la e1ecci6n de los liquid~ 

dores cuando no hayan sido designados anticipa::ia:r.ez~te. En cuan

to a este tema, la reglamentaci6n en la Ley Gene:"al de Socieda-

de.s Mercantiles es bastante co1:1pleta ya que t:":?.:a ::.mpl:.a!".ente lo 

4§. i)1cc1onar1.o Jurídico Mex:::ano: Ob. Cit., - !!:., p. 307. 
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relativo a las facultades y atribuciones de los liquidadores. 

En cuanto a l~ existencia de los requisitos analizados 

anteriormente en una escritura constitutiva, el Artículo 8 de la 

Ley General de Sociedades Mercantiles, establece un régimen su-

pletorio en base al cual bastará que consten las señaladas en -

las Fracciones I a VII ?ara que pueda con~iderarse jur!dicamcnte 

constituida una sociedad, ya que en caso que se omitan las disp2 

sicioncs a que hacen referencia las demás Fracciones de dicho A~ 

ticulo {VIII a VUUU} se aplicarán las disposiciones relativas a 

las mismas establecidas en la Ley. 

Tal Tégimen no es seguido por la Legislación Minera -

que, como se expresó, determina en el Articulo 13 del Rcglamen-

to, que las sociedades mercantiles mexicanas a que se refieren -

los Articules s. 12 y 13 de la Ley, deberán asentar en la escri

tura constitutiva los r~quisitos seílalados en dichos preceptos. 
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CAPITULO CUARTO 

LAS EMPRESAS MINERAS 

4.1 Especies da las Sociedades: Las Sociedades Estatales y las 

Sociedadus Privadas. 

4.2 Las Sociedades con Cl6usula de Extranjerla y las Sociedades 

con Cl6usula du Exclusi6n de Extranjeros. 

4.3 Régimen Jurldico. 
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4.1 Especies de las Sociedades: Lna Sociedades Estatales y las 
Sociedades Privadas 

Dentro del género Sociedades Mercantiles se encullntran 

las Sociedades Mercantiles Mintlras, como una especie del mismo. 

Estas Sócledades MercantilP.s Mineras u su vez cor.stit~ 

yen el género de otras dos uspecics que son: 

Las Sociedades Mineras Mercantiles Estatales (Art[culo 

6 incisos a yb) de la Ley Minera) y los Sociedades Mercantiles M!. 

neras Privadas (Articulo 6 inciso e) de la J.cy Minera). 

La dií~·rcncla quu existe entre una y ot.ra consiote - -

principalmente en la finalidad de las r:ilsmas, 

En los privadas la finnlidnd es la obtención de un lu

cro o gW"lnncia y en las públicas su objetivo es atender a un 1!!. 

tcr~s general, en busco de la s3tisfocción de ~cccsidades colee-

ti vas. 

Laa Sociedud~a Minoras Mercantiles Estatales se les c~ 

noce como soc1~dades estatales, so~1edndes murcantilc~ de estado, 

En estas empresas el Estado aporta total o parcialmente los fac

tores de la producci6n, vigila y controla su organización y fun

cionamiento mediante la imposic16n de múltiples obligaciones ri

giéndose por una. 1'1nnlidad t>spccial: ln producción de b1ene.:i o 

servicios para la sntisfocc16n de nccesidndt'S colectivas. 

Estas sociedades pertenecen al g~ncro que se conoce c~ 

! 

\ 
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' 
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mo Empresa Pública y que consiste en; 

La conjunci6n de los factores de la produc--
c16n para obtener bienes o servicios que el -
Estado considurn en un momento necusarios pa
ra el tnter~s gcnural o la satlsfncc16n do ne 
cesidades colectivas (50). -

95. 

Estas empresas a fin de poder asumir derechos y oblig~ 

clones requieren de una estructura. En nuestro pals existe la -

tendencia a adoptar las es~ructuras mercantiles, y la más común-

es la Sociedad An6nima, 

Encontramos que en la Ley General du Sociedades Merca~ 

ttles en su Articulo 19 se ennumeran las clases de soctedndes --

que extuten y que ya anteriormente comentamos. 

Estus diversas formas de sociedades que existen en - -

nuestro derecho pueden clasificarse at~ndt~ndo diversos crite---

rios. 

Entru estos, existe el que lnu distinguu en sociedades 

de p~rsonas y sociedades de cnp1tales o por ucciones, atundiendo 

n qué tan importantes son ~nra la sociedad las cualidades perso-

nnles de los socios o las aportaciones al capital, 

Lns sociedades du personas son lae que tomando en cue~ 

tn la cali~ad, confinn~n y cRpacidad de lan personas se organi--

so. Miguel Acouta R.: Teortn General del Durecho ;.dministrntivo; 
3a, ed., Ed. Porrúa, Mextco, 1§79, p. 20é. 
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zan. 

Encontramos que son de este tipo las sociedadeo en no~ 

brc colectivo, la sociedad en comandita simple, la sociedad de -

responsabilidad limitada y lo sociedad cooperativa, 

Las sociedades de capitales lo importante es la aport~ 

c16n de capltalea y no la calidad de los socios. 

Se constituyen atendiendo n este criterio la socJedad

an6nima y la sociedad en comandita por acciones. 

Para eft.•ctos de nuestra cxposic16n, basta con lo sena

lado anteriormente, no entraremos al análisis cr{tico de la eta-

s1ficac16n enunciada, pues aceptnmos de antemano que las clasif! 

cacicnes generalmente obedecen a fines didácticos, por lo que -

pueden basaroe en los más variados criterios y ncr por lo tanto 

susceptibles a multitud de criticas, ,.,or lo que no pueden aer -

aceptadas como absolutas o definitivas. Unicamente suñalare::ios

quc en ln práctica ln clnslficac16n que hemoo adoptado, se hn -

desvirtuado o desvanecido, yn que pueden o se permite que perso

nas morales, y entre ellas sociedades por acciones (principalme~ 

te sociedades nn6n1mas), formen parte de sociedades de personas. 

Lo anterior obedece u que son las sociedades anónimas las más -

ut 11 izadas para el establecimiento de negocios en México, 

4,2 Las Sociedadt.•s con C16.usula de Extranjer!n y los Sociedades 
con Cléusuln de Exclus16n de ExtrnnJeros 

Ln cláusula de extrHnjcrln es conocida también como --
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"Cláusula Calvo". Esta doctrina condenaba la intervención dipl!?, 

mlltica o armado. como mudio de hacer justicia en forma l•igitima, 

Los dcfunsores de la doctrina contenida en esta cláus~ 

la especial, basan sus ideas en que loa extranjeros no pueden t~ 

ner más derechos que los nacionales, y que el gobierno extranje

ro Bl intervenir protegiendo a su nacional, atuntaria contra la 

soberania del Estado. Esto es, porque puede suceder que en los 

contratos donde participen extranjeros, como en el de sociedad,

surjan diferencias o problemas, y el extranjero agotando o no 

los recursos locales, recurrir a ln protección diplomática de su 

gobierno. 

Los opositores de usta cláusula, quienes opinan contrn 

la validez de la misma, sostienen que independienti:mentu de lo -

convenido por el extranjero, su gobierno tiene el derecho a de-

fenderlo nntc lns autoridades del Estado en que se encuentra. 

En cuanto n esto última, no uxlste tin cri<;erio uniforme y definl 

do. 

En México, los extranjeros tienen en principio los mi~ 

mos derechos que los nncionnles. Este principio de igunldad se 

fue gestando desde principios del siglo pasado, al ir otorgnndo

legalmente n los extranjeros garantlas a sus personas y n sus 

propi•!dndcs, y se consagró der1nit1vamente en la Constltuci6n de 

1857, salvo algunas excepciones que lejos de ~bcdecer a fines 

discriminatorios, obedecen n otros de tipo proteccionista o poli 
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tices. 

Confor::ic a su realidad h1st6rica do pn1s lntinoruncric~ 

no, en Múxico la esencia de ln Cláusula Calvo se encuentra en 111 

Frncc16n l del Articulo 27 Const1tuc1onol, En relación al dere-

cho para adquirir el dominio dt~ la~ tierras, ar.une o sus aCC<!S12, 

nea o paro obtener concesiones d~ cxplotnc16n de minRs o agua3,

dicc la citada disposición que "el Estado podrá conceder el mis

mo derecha a los extranjcr~u, aicmpre que convcngun ante la Se-

crctnrin d~ Relaciones Exteriores en conoidcrorsc como naciona-

lcs respecto de dichos bienes y en r.o invocar, por lo mismo, la 

protccci.Jn de sus r;obiernos por lo que se refiere R oquélloa, b~ 

jo lo pt'na, en caso de faltar nl convenio, de pei·dur en bcncf1-

c1o de la nnci6n, los bienes que hubieran adquirido en virtud -

del mi~mo", Esto disposición fue motivo de reglamuntaci6n espe

c1flcn a pnrtir de 1926 en que se expidieron la Ley Orgánica de 

la frocci6n 1 del Articulo 27 de la Constitución General y su R;_ 

&lamento. 

En virtud de que las sociedades mexiconns son suscept.!. 

bles de adquirir los bienus y derechos a que se refiure la dispg_ 

s1c16n constitucional anteriormente aludida, y los extranjeros -

de adquirir intereses o participocione~ en sociedades muxicanas, 

en el Reglamento de la Ley Orgánica de la fracción 1 del Articu

lo 27 de la Constituci6n General en su Articulo 211, S•! adoptó y 

adaptó la Cléusula Calvo, ya que todas las sociedades mexicanos

que tcn&an o puedan tener socios o accionistas extranjeros, de--
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ben insertar en sus estatutos lo siguiente: " ••• que todo extran

jero que. en el acto de la constitución o en cualquier tiempo u! 

terior, adquiera un interés o parttc1paci6n social en la sacie-

dad, se considerará por ese simple hucho como mexicano respecto 

de uno y otro, y se entunderá que conviene en no invocar la pro

tecc16n de su Cobierno, baja la pena en caso de faltar a su con

venio, de purder dicho interés o part1cipact6n en beneficio de -

la nnc16n", De lo expuesto anttn•tormunte resulta qui: a las so-

ci~c!ades que contenean entn cláusula, se les conoz.ca como "soci~ 

dades con Articulo 2'" o con "cláusula dé.extranjer!a". 

Por lo que respecta a la capacidad de las sociedades,

esta cláusula us de las que :tm1tnn ln m1::.r:in, ;¡a. qUt! les prohibe 

tener el dominio sobre tlerrns, nguas y sus accesiones, etc,, 

dentro de la zonn prc.hlbida, y ser, para nlgunas autor!dadee, t!. 

tulnr de concesiones minoras dentro de dicha zona. 

Sin embargo, la adopción de la "clb.usula de ex.tranje-

ria" resulta convenlunte para rr:i..;chae emprttsas, puus con ella am

pllan la posibilidad de incrementar su capacldo.d econ6mtcn atra

yendo Lnvers16n extranjera, que normalmente <:!O este campo resul

ta ventajosa pues se encarga de aportar el capital do riesgo, n~ 

cbsario en la actividad minera, 

La ctb.usula con exclusión de extranjeros dispone que, 

por lo que n extranjeros 3e rcf'i<:!re, es opuesta al contenido de 
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la estudiada en el apartado anterior, ya que la deben contener -

todas las sociedades que no tengan ni puedan llegar a tener so-

cios o accionistas extranjeros. 

A fin de atender esta clñusula, hay que re~ordar que -

el Artículo l' de la Luy Orgñnico de la Fracción I del Artículo 

27 de la Constitución General e:Jtablece que: "Hingún extranjero 

podrá adquirir el dominio directo sobre tierras y aguas en una -

raja de cien kil6mutros a lo largo de las fronteras, y de cin--

cuenta en las ;:>layas, ni ser socio de sociedades mexicanas que -

adquieran tal dominio en la misma foja. La cláusula anterior ae 

repite en el Articulo B' del Reglamento de la Ley citada. De 

ah! que a los sociedades que la contienen s~ les denomine tam--

bién "sociedades con Articulo B'" o bien "sociedades con cliiusu

la de exclusión de extranjeros", 

El Articulo SI aludido, además de lo cláusula estable

ce que: ",,,las sociedades mexicanas constituidas para explotar

cualquiera industria fabril, ~. petrolera o para algún otro 

fin que no aea agricola, podrlm adquirir, poseer o administrar -

terrenos dentro de la zona prohibida, únicnmente en la extensión 

que sea ustrictwnente necesaria para los establecimientos o eer

vicios de los objetos indicados y que el Ejecutivo de la Unión o 

de los Estados fijarán en cada caso; pero siempre con el previo 

permiso de la Secretaria de Relaciones Exteriores.••"• 

En el mismo Articulo se establece la formn en que la -
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cláusula de exclusión de extranjeros deberá insertarse en las e~ 

crituras correspondientes de las sociedades sin acciones. 

4.3 Régimen Jurídico 

El reéimen Jurídico que regula a las Sociedades Mere~ 

tiles Mineras, no C5 exclusivo del Derecho Mercantil, sino que,

como ya indicamos, hay un movimiento constante hacia lo que pue

de llnmarse dt!recho mercantil administrativo o vicevursa, ya que 

el funcionamiento y orgnnizaci6n de tales empresas no se rigen -

exactamente igual a los de unn sociedad anónim~ clásica, razones 

qun se rcf'lejnn en -.,1 régimen jurldico que las regula y que es -

tanto de Derecho Privado como de Derecho Público. La distinción 

untre ambos Derechos, es uno de los temas más discutidos entre -

loe juristas, y al efecto se hnn elaborado múltiples teorías pa

ra explicarla. 

Entre los ordenamientos do Derecho Privado que regulnn 

a las Sociedades Mineras Mercantiles, tenemos entre otros al Có

digo Civil, Código de Comercio, Ley General de Sociedades MercB!! 

tiles, Ley General de Titulas y Operaciones de Cr~dito. En es-

toB ordennmlentos, las Empresas Mineras encuentran los lineamie~ 

tos g~nerales para su orgnnizac16n y funcionamiento, pero no se 

diferencian de cualquier otro tipo de sociedad, En virtud de lo 

8nterior, y de que los conceptos y principios ~ue rigen al Dere

cho Privado se han dado por entendidos, lo miomo que algunos de 

Derecho Público, ~n el desarrollo del presente estudio, y dado -



102. 

que escapan a los objetivos del mismo, no entraremos a analizar 

tales ordenamientos y sólo nos limitamos a enunciarlos. 

A diferencia de los ordenamientos de Derecho Privado.

algunos considerados de Derecho Público serán analizados en lo -

conducente, como veremos en seguida, pues su estudio considera-

mas es de gran trascendencia en el análisis de las Sociedades -

Hercanti les Mineras, ya que son precisamente tales ordenamientos 

los que Ccterminan requisitos especiales a tales sociedades tan

to en su organización y funcionamiento. Entre estos ordenall\ien-

tos aparte de la Ley Minera y su Reglamento, que han sido estu--

diados durante el presente trabajo, tenemos: 

A. La Constituci6n Política de los Estados Unido3 Me
xicanos donde las empresas mineras se caracterizan y encuentran 
el fundamento para la rcalizaci6n de su objeto social. Princi-
palmente el Articulo 27 Constitucional. 

B. La Ley para Provover la Inversi6n Mexicana y Regu
lar la Inversión Extranjera y 

c. La Ley Orgánica de la Fracción I del Articulo 27 -
de la Constitución. 

A. Disposiciones Constitucionales. 

La Con~titución Política de los Estados Unidos Mexica

nos es el fundamento para la realización del objeto social de 

las sociedades mineras, y principalmente algunos párrafos del Ar 

ticulo 27 Constitucional del cual se analiZan los siguientes pl

rrafos: 
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Párrafo Primero: 

La propiedad de las tierras y aguas compren
didas dentro de los limites del territorio -
nacional. corresponde originalmente a la Ua
ci6n, la cual ha tenido y tiene el derecho -
de transmitir el dominio de ellas a los par
ticulares constituyendo la propiedad privada. 

Párrafo Cuarto: 

"Corresponde a la Naci6n el dominio directo 
de todos los recursos naturales de la plata
forma continental y los zócalos submarinos -
d€.• las islas; de todos los minP.rales o subs
tancias que en veta~, mantos, ~asas e yaci-
mientos constituyan depósitos cuya natural~
za sea di5tinta de los componentes de los ~e 
rrenos, tales como los ~incrales de los que 
se extraigan metales y metaloides utilizados 
en la industria; los yacimientos de piedras 
preciosas, de sal de gema 1 las salidas for
madas directamente por las aguas marinas: -
los prcductos derivados de la descomposici6n 
de las rocas, cuando su explotaci6n nece~ite 
trabajos s•.1bterrtln~os: los y3.ci.11ier.~os mine
rales u orgánicos de materias susceptibles -
de ser utilizadas como fertilizantes; los -
combustibles mineral~s s6lidos¡ el petr61eo 
y todos los carburos de hidr6geno s6lidos, -
liquidas o gaseosos, y el espacio situado 30 
bre el territorio nacional, en 1a extensi6ñ 
y términos que fije el derecho internacio--
nal". 

Párrafo Sexto: 

"En los casos a que se refieren los dos pá.-
rrafos anteriores, al dominio de la Ilación -
es inalienable e imprc5criptible y la exp1o
taci6n, el uso o .-;>l a;::'"o·1ech.lmiento de 105 -

JJ. 
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recursos de que 5e trata, por los particul~
res o por socie¿ades constituidas conforme a 
las leyes mexicanas, no podrá realizarse si
no mediante conc~siones, otorgadas por el -
Ejecutivo federal, de acuerdo con las reglas 
y condiciones q~e establezcan las leyes. 
Las normas legales relativas a obras o traba 
jos de explotacién de los minerales y ~ubs-= 
tancias a que se refiero el p5.rrafo cuarto -
regularán la ~jecución y comprobación rle los 
que se efectúen e d<!ban efccturirsc a par·t ir 
de su viQencia, _:.dpendicntement8 de ia fe-
cha de otorgamie~!o de las conce5iones, y su 
inobservancia dará lugar a lil cancelación de 
éstas •.. ". 

Párrafo Uoveno y frc.cciór: Primera y Cu:irta: 

La capacid.lC ?<~:- 1 a:!quirir el dominio de -
las tier-ras y <i;¡:·..;:is je la !lac:ión, ;,e regir/in 
por las siguicn:es prescripciones: 

I. Sólo 105 mcY.icanos por nacimiento o por 
naturali2ación y las sociedades mexica
nas tienen derecho para adquirir el do
minio de las tierras, aguas y sus dcce
siones, o ~-:lra obt:i.!nc1 conce~iones de -
explota..::iC:-. ..!.? miihlS o a<JUds. El Esta
do ;;od:·.i cc:'".C.!der <'1 mismo derecho a -
los extran.:~:·vs, siem~rc que c-=invcnyan 
ante la Sec!'ctaria Je Relacion•!S en con 
considerarse como nacionales respecto = 
de dichos bienes y en no invocar por lO 
mi$mo la protección de sus ~obiernos -
por lo que se refiere a aquellos; bajo 
la pcn<J., en caso de faltar al convenio, 
de perder en beneficio de la Uaci6n los 
bienes que hubieran adquirido en virtud 
del mismo. ~n una faja de cien kil6me
t:ros a lo largo de las fronteras y de -
cincuenta en play?.s por ningún motivo po
drán los extranjero~ adquirir el domi-
nio directc sobr<, las tit.-rras y aguas. 

IV. Las socied-.•h"-.; comc!""ciales, por accio-
nes, no podrdr. adquirir, poseer o admi-



nistrar fincas rústicas. Las socieda-
des de esta clase que se constituyeren 
para explotar cualquier industria fa--
bril, minera, ~ctrolera, o para algún -
otro fin que no sea agricola, podrán ad 
quirir, poseer o administrar terrenos = 
únicamente en la extensión que sea es-
trictam~ntc neces<ir·ia para los estable
cimientos o servicios de los objetos in 
dicados, y que el Ejecutiva de la Uni6ñ, 
o de los Estados, fijarán en cada caso" 
{51 l • 

~ 05. 

Al haberse dcterminadc quienes son C<J.paces de obtener 

las concesiones a que se refiere la Ley Minera y habiéndose vis

to que entre otras, están las sociedades mexicanas con cláusula 

de extranjería, pasaremos a ?recisar si tales sociedades pueden 

o no ser ti tulart:s de derechos mineros que recaigan sobre !o-;es 

ubicados en la zona prohibida a que se refiere la Fracción Prim~ 

ra del Articulo 27 de la Constituci6n, que dice: En una faj~ de 

100 kilómetros a lo largo de las frontera~ y de cincuenta en las 

playas por ningún motivo podrán los ext~anjeros adquirir el ¿~mi 

nio sobre las tierras y aguas. 

En primer lugar, es necesario aclarar si la expresión 

extranjero utilizada en el texto constitucional, se refiere a -

per~onas físicas únicamente o incluye también ~ las personas me-

rales extranjeras. 

51 Articulo 27. constitución Folitica de los Estados Unidos -
Mexicanos; Cuadragesima Edlclcn. Ed1t. Porrua, 1980. p. ~O. 
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En el libro titulado Las Sociedades Extranjeras en MC

xico Se sei\ala que la Procuraduría General de la Nación estipul6 

que las sociedades extranjeras no pueden adquirir bajo ningún -

concepto esa clase de bienes. 

Por lo que se concluye, que los extranjeros, sean per

sonas físicas o morales no pueden <i.dquirir el dominio directo s2 

brc tierras y aguas en l~ zona prohibida. 

Analizando otro elemento básico de la prohibición, las 

"tierras y aguas" como objeto de la misma, considera.mas que la -

intei1ción del constituyente fue referirse a fincas y depósitos -

de agua apropiables, así como a sus accesiones respecti~as, pro

hibiendo la ?rOpicdad de dichos bienes. 

Una vez determinados los elementos de la prohibici6n,

es necesdrio det~rminar si los derechos derivados de las conce-

siones miner~s se encuentran o no comprendidos en tales elemen-

tos, para lo cual es necesario h~cer las siguientes consideraci2 

ncs: 

a) La prohibición en estudio, se refiere a la capaci

dad rle adquirir la propiedad sobre determinados -

bienes inmuebles y los derechos reales sobre los -

mismos. 
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b) l>or lo que respecta al "dominio directo", según e25, 

pusimos, el Articulo 20 de la Ley General de Bie-

nes Jlacionalcs, .:11 igual que la Ley anterio:-, en -

su Articulo 13, establece que: "Las concesiones s2 

bre bienes de dominio público no cre~n de:-echos 

reales: otorgan simplemente frente a la adrninistr~ 

ci6n y sin perjuicio de terceros, el der~cho a re~ 

lizar lo.:; usos, apr·ovechruni.entos o explotaciones,

dc acuerdo con las reglas y condiciones que esta-

blez.can las leyes ..• " El c!13rccho consignado en e! 

te articulo 1'.!S a todas l«Cf's dizti.nto del· derecho 

real de propiedad, cuya adquisic:6n prohi=e la - -

Fracci6n 1 del Articulo 27. 

Asi tenemos que las conct1sione::s mineras, como efecto 

fundamental, producen el df.! otorgar .i favo':" del ·-:on.::esior.ari:::i, -

la facultad dQ aprovechar los producto~ de la ex~lotaciór.. 

Por lo que a las "tierras y aguas" se refiere. las di§ 

posiciones son claras al respecto, Tanto en el p~rrafo Cuarto -

del Articulo 27, como en el Articulo 2o. de la Ley Minera citada, 

se establ~ce que las concesiones mineras recaerán sob:·c sus::.ln-

cias: qu•:> -:onstituyan dep6sitos minerales distir.tos :Je los -=ompo

nent~.:; de lo:> terr('nos. Er. virtud de r¡Ul! las concesio:-.es mine-

ras únicamente dan derec:-hos sob1'e las su!::ta1.c:-ias consign<.1das en 
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el titulo respectivo, y dentro del área amparada por el lote mi

nero, y no otorgan el derecho de propiedad sobre l~ superficie -

del terreno en el cual se ubica dicho lote, es evi1ente que el -

objeto indirecto de estas cor.cesiones lo constituyen bienes 

( ... "depósitos cuya natu:"aleza sea distinta de los componentes -

de los terrenos ... ") distintos a los inmuebles ("tierras y - -

aguas'') a que ~e refiere la prohiLici6n en estudio. 

En todo caso, lo q•..1e ~:i c.:i.:rL:i. :>obr'? la multicitada 

prohibición, ::;ería ld ocupación del terr12no, a fin de poder ejer_ 

cer los de,.:-echos de la concesióri, pei·u dich;1 <,c11¡:i_:,.-:iOn recaer{a 

directamente sobre las ''tiez·~as'' a 1¡ue s12 refi~rP la Fracción I. 

Ante este impedimento. existen soluciones juridicas que en real! 

dad lo hacen inexistentes. rr.is:nas que sei'l.alaremos más adelante. 

!':ntre 1'15 ::;oluc:.onc;; qt;e indic21mos en el pdrrafo ante

rio:-, ::ita.remos en este punto, por ser de crden c0n~titucion-J.l,

la consignada en la Fracción IV transcrita anteriorme:ite. De 

acuerdo a esta disposición, s~ Prohibe, ::dn hacer distinción de 

zona dentro del territorio nacional, a las sociedades comercia-

les, o por acciones, el .;idquirir, poset!r o administrar fincas -

rús-:icas, aunque se seilaler. cier·tas excepciones. Por lo que a -

nuestro caso se refiere. las sociedades de esta clase que se 

constituyan pa:"a explol"'ar cualquier industria minera, "podrán a~ 

quirir, pos~cr o admin:strar terrenos únicamente en la extensi6n 
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que sea estrictamente nece~aria para los establecimientos o ser

vicios ... ". por lo que de acuerdo a esta fracción el impedimento 

aludido se salva por lo que respecta a la., ~ociedades por accio

nes, A "Contrario sensu" se puede considerar que di.:ha prohibi

ci6n no existe para las sociedades de personas. 

No obstante lo anterlor, y en virtud de que h~mos he-

cho referencia a la Ley Minera cuando ha sido necesa:-io, hay que 

recordar que ésta ot?r~a a los beneficiarios de concesiones min2 

ras, el derecho a expropiar, ocupar, o construir servidumbres a 

su favor sobre los terrenos que ~can indispP.nsablcs para la con

secución du los fines natu:-ales de 1.:1 concesi5n rr.:~E>ra, desde.> 

luego siempre y cuando se cumplan los l''-'QLd:.itos 0stable:idos en 

la Legislación de la Materia. Por lo que a 1-:::; dem.Js solu.:ion~s 

r~specta, contenidas en otras leyes e~peciales, como ya indica-

mes, serán est>.tdiadas oportunar.v:nte en t!l ar;dli:1;; Je CJ.da uno -

de esos Ordenamient~s. 

De lo anteriormente expuesto, puede concluirse que es 

legalmente posible el otorgamiento de concesiones mineras sobre 

lotes ubicados en l~ zona prohi~ida, a sociedades mineras ~exic~ 

nas con socios o accionistas extranjeros, siempre y cuando cu~-

plan con los rtO>quir-itos exigidos por las leyes respecti'-'.:lS y sus 

reglamentos. 
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a. Ley para Promover la Inversión Hexicana y R~gular 

la Inversión Extranjera 

Esta Ley fue expedida el 16 de febrero de l973 y ~ubli 

cada en ~1 Diario Oficial dQl 9 de marzo de 1973. 

Analizando ñlgunas disposiciones de la Ley tenemos que 

el Articulo 2~ sc1la1a lo qui) se c:onsld<:>r.1 inversión extranjera.

para. efectos de la LC!)', siendo 1.qt!el la que se realice por: 

t. Pe:-5onas Horules Extranjeras. 

llI. Unidadot> Econ6::i.:...:.i~ SY.tt'cinjoras sin 
personalidad ju:-!di~a. 

IV. Empresas Mexi=tlnas ~n las que los e~-
lrJnjero-; tl!ngan, por cualquier titulo, 
la facultad de de:terminar el manejo de 
la empresa. 

Se sujeta a las disposic:ionas de ~sta Ley, -
la inversión ~xtran)t-r.J. que st! ceu1ic~ on el 
Cdpital de las empresas, en 13 ~dquisici6~ -
de los bienC'S y en la:; operaciones 1;1 qut! la 
propia Ley se refiere (~2), 

Esta disposícíón determina en forr.ia genQral lo qt.1'? es 

o debe entender~c por inversión ex.tr~nje~a. 

El Art.i.culo 49 sei\~la qu<:! dent1'0 de las dCtividades -

que se encuent.ran rt:>-servadas de mancr;:i ex.elusiva ,11 Estado, está. 

52. LeX para Promover la Inversión MC!Xic:aua y l?cg_ular la Inver
si n EXtrdnJera; Segunda Ed1c1on, Ed1tor1a1 Porrua, Mcx1co, 
1962, p. 20. 

!i 
1 

1 
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la mineria. 

En cuanto a 1a explotaci6n y aprovechamier.c::i de susta!:!. 

cias minerales el Articulo 59 establece las bases bajo las cua-

les la inversi6n extranjera será admitida, Y que las sociedades 

que se dediquen a la actividad minera, podrán admitir en su capi 

tól inversión extranjera conforme~ los siguientes ?orcGntajes: 

a, Tratá~dose de la explotaciOn y aprovechamicn~o de 

sustancias sujetas .; conces:ón orJinaria, hasta ur. máximo de 

49%. 

b. Trutándu:;·~ de c:or.ce~iones especiales ?2-:'a la expl2_ 

taci6n de reser-lü!i minerales na~~ionales, hasta un máximo de 49%. 

F.n relación a la administración de las empresas seí'\al<l 

esta Ley que lu particir·.1ción de ia i.nve:-sión ex-.:rar,:'era en los 

órganos de adminiRtración de la empre5a, no podrán cxc-:.-cter J.e su 

participación en el capital. Cuando ~xi5tnn l~ycs reglamenta--

rias para una determinada ra1:ia de actividLld, la inversi.:n extra!:!, 

jera se ajustara a lo~ porcentajes que dicha Ley sen~1e. 

Por últi:r,o P' .. ed'"~ versi:: qu".' •.!'St "l Ley '.!jurce ·.:n cont:-ol 

básicamente soUre las accion~s ae la Serie b d~ la~ empresas mi

neras, pues son la$ susceptibles de ~er Juscritas !ibremente, -

con excepción de Estados Soberano~ o Gobiernos ex~ranjeros y dar 

lugar así a la ir;ve?rsión extranjera Cf). un.~ sc.ciedad mercantil mi 

:iera. 
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e, Ley Orgánica de la Fracci6n I del Articulo 27 de -

la Constituci6n General. 

Esta Ley reglamenta la Fracción I del Articulo 27 de -

la Constitución, fue aprobada en 1925 y publicada en el Diario 

Oficial et 2 de enero de 1926. 

Esta ley se refiere al réaimen de propiedad inmueble -

del extranjero en nuestro pais. Como veremos a continuación al

gunas disposiciones influyen en la organización y funcionamiento 

de las sociedodes mineras. 

El Articulo Primero de esta ley repite la prohibición 

constitucional para que un extranjero pueda adquirir el dominio 

directo sobre tierras y aguas, en lo que se conoce como la zona 

prohibida. 

El Articulo Segundo habla del derecho qu~ tienen los -

mexicanos y las sociedades mexicanas para adquirir el dominio de 

las tierras, aguas y sus accesiones o para obtener concesiones -

de explotaci6n de minas o aguas, y se hace extensivo para los e! 

tranjeros que deseen adquirir parte o partes de sociedades mexi

canas que tengan o adquieran el dominio sobre los mismos bienes 

o derechos. 

En el Articulo 90 se establece que no se derogan las -

restricciones a los extranjeros relativas a la adquisición de d~ 
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rechos dentro del territorio de la República, impuestas por le-

yes especiales, como podrían ser la Ley Minera en lo relativo a 

las concesiones especiales para la explota~i6n de reservas mine

rales nacionales. 

En relación al tema de estudio, es necesario mencionar 

el decreto del 29 de junio de 1944, expedido por el Jefe del Ej~ 

cutivo en el uso de facultades extraordinarias, s~g1n el cual -

era necesario el permiso previo de la Secretaria de Relaciones -

Exteriores, para que todo extranjero o sociedad mexicana en que 

participen extranjeros, puedan adquirir bienes inmuebles y sus -

accesiones o c~ncesiones de minas o aguas permitidas por la le-

gislación ordinaria. Asimismo, se requería del citado permiso -

para la constitución o modificación de sociedades mexicanas con 

particip~ción de socios extranjeros. 

El objeto de este decreto era el de controlar la inver 

sión de capital extranjero en México, y su vigencia seria duran

te el tiempo en que permanecieran en vigor la suspensión de ga-

rantias decretada el lo. de junio de 1944, 

En 1945 terminó el periodo extraordinario y se dejaron 

sin ef~cto los decretos dictados en el mismo, a excepción de - -

aquellas disposiciones relativas a la interv~nción del Estado en 

la vid~ económica. 
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CONCLUSIOllES Y RECOHEUDACIO!lES 

1. A través de sus actos, de sus investigaciones, de sus le-

yes y de sus luchas, los pueblos de la tierra, desde la -

más remota antigüedad, hasta la época contemporánea, trab~ 

jaron por explot,1r las riquezas minerales, necesarias para 

su progreso evolutivo. 

II. El antecedente histórico de México, tanto en legislación -

como en actividad minera, lo constituyeron las leyes y las 

obras llevadas a cabo en la Madre Patria, ha5ta la Epoca -

Colonial. 

III. Durante la Epoca Colonial se establecieron las bases de -

una legislación minera, cuyos preceptos perduraron habien

do constituido los elementos esenciales en el desarrollo 

de la Legislación Minera Mexicana durante la Epoca de la 

Independencia. 

IV, A partir de la Legislación Minera de la F.poca Porfirista y 

hasta la aparición de la Ley Minera de 1961, las empresas 

mineras fueron reguladas por un Derecho Minero propiamente 

dicho. 

V. Es a partir de 1961, donde comienza una regulación espe--

cial para las empresas mineras. Estas figui-as se encucn--
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tran reguladas ~anto por la misma legislación minera como 

por el Derecho Mercantil originando dSi un régimen jurídi

co especial de tales Sociedade5 He:-cantiles Mineras. 

IV. La Industria Minera se encu~n:ro vinculada con la evolu--

ci6n económica nacional; por lo tanto r,ara. su d.:?5arrollo -

se hace neces.irio el csta:i1ecim1ento Lle un régimen di.! so-

ciedad que por su forma sec¡ la rnZ:ts .idecu,1da para las nece

sidades que lleva inherente la Hineria: La 3ocieddd Anóni

ma de Capital Variable. 

VII. Las Sociedades .A.nónimas d<:> Capi:_.:i1 v,)riablc en los Últimos 

tiempo5 han proliferado, puesto (lUC! •?l horr.brC! hil .:ncontra

do en ellas un formidciblt' instrumento que le ;:ir~rmitc cm-

prender los más variados objetivo:.. 

VIII. Es debido a la complejid.1d que existe l'O :.1 Ley :-linera que 

para que exista una verd,1d0r.:i. co0i·Jind:::ién ,;ontre ~·stei Ley 

y la Ley General de Sociedades Mercantil~s ~s necesario -

que desde que se constituyc1 Ull<l soci~dad 3nÓni1r.a se prevea 

de todos los requisitos que mJrc,1n e~t<ls l<:>gisl<1ciones pa

ra evitar que se suscit.en ccntroversias en -.::uanto a la 

aplicaci6n de Cstas. 

IX. Es pues que llenando una sis:em,~tizaci6n c,:1 CUJ.nto ;:i la º!:. 

ganización, funcion<irni<1nt0, 'lt-licación !!e las 11.:ycs qut! 
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las Sociedades Anónimas de capital Variable pueden consti

tuirse y mantenerse en una forma ágil y sin problemas. 

X. Sobre t:?sas bases y desde el punto juridicn, teniendo en 

cuenta el análisis y comentario~ re<1lizados a lo largo del 

presente trabajo, considero que por lo que respecta a la -

rcgu1aci6n de las empresas min~r.1s, resulta adecuado el m!! 

nejo que se les d.l a éntas cuando son Sociedad ,\nÓnima dE: 

Capital Variable y sólo se requierú ~ue se corrijan algu-

nas deficiencias, como el pasar disposici0nes sustantivas 

del Regl'.lmento a la Ley Minera: süprimir rL•¡1l!ticioncs que 

confunden como establecer el "Libro de Regi~tro de A:;cio-

ni stas" cuando la Ley General de Socied<!dcs 1-:<::-cantiles ya 

establece un registro de acciones. 

XI En la actualidad podemos observar que en la ;:iráctica exis-

ten cientos de sociedades anónimas de capital variable con 

objeto minero, entre algunas de las que podemos citar enea~ 

tramos a Minera Frisco, La Encantada, Campana de Plata, Co~ 

paftia Minera Real de los Angeles, Minera de Cananea, Indus

trias PeBolcs, Minera Capela, Grupo Guanajuato, Het-Mex Pe

noles, Fluorita de Rio Verde, etc. 

Como ejemplo de todo lo dicho en este trabajo podemos 

volver a mencionar a la compaftia denominada MetHex PeBoles, S.A. 

de C.V. de la cual daremos una breve síntesis de su trayectoria: 
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a) 1-!.etalúrgica Mexicana de Torre6n, S.A. (ahora Met-

Mc;.: ?efloles) se constituyó el 14 de mayo de 1979, 

b) El 10 de septiembre de 1979 s~ cambi6 la denomina

ci6n de la sociedad a la de MetMex Penoles, S.A. y 

aumcnt6 ~u capital social. 

c) Posteriorr:iente hubo unos aurn~n-:os de capit3.l so-

cial y 

d) El 30 da agosto de 1976 He-:Mcx Pei'toles Sociedad -

An6nima se transform6 a Sociedad Anónima de Capi-

tal Variable teniendo como une de sus principales 

objetos: 

La adquisici6n, transferencia, exploraci6n, explo

taci6n de fundos mineros o de derechos relaciona-

dos con ellos. La obtenci6n de concesiones, pfrrmi 

sos, autorizaciones o contratos para exploración y 

explotaci6n de minerales. La exploración, explot~ 

ci6n, extracci6n, preparaci6n, e1aboraci6n, molien, 

da, beneficio, fundici6n, refinaci6n, conversión.

tratamiento y preparaci6n para el rr.ercado y la ven 

ta de toda clase de m~tales y minerales, La adqui 

sición, dcaarrollo y venta por cualquier titulo de 

concesiones, y derechos sobre fundos mineros, plan 
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tas de beneficio, de fundición o de cualesquiera -

otras plantas que las requieran. La adquisici6n,

construcci6n, establecimiento y operaci6n bajo - -

cualquier titulo legal, de toda clase de plantas 

de beneficio, plantas de tratamier.to de minerales, 

plantas metalúrgicas, plantas de productos quimi-

cos, plantas para el proceso, fa~!"'ic3ci6n o indus

t!"'i:l!iz.ación de productos minerales y metálicos y 

?lantas, instalaciones o servicios relacionados 

con aquélla o con la operación de las m~smas. La 

~ampra, venta, permuta y comercio en general con -

toda clase de minerales y metales. 

Su capital social ~s variable y está dividido en -

acciones Seirc A y acciones Serie B. 

E':-. el periodo de i 9B6-19B7 ha lag rada exportar más 

del 50% de su producción, habiendo colaborado en -

la creación de fuentes de trabajo y, en general al 

progreso de México. 

Tomando en cuenta las ideas de diversas órdenes conte

nidas en las partes relativas de la tesis, s~ formulan las si--

guientes prO?UGstas: 

S::i.bemos que la Ley General de Sociedades Mercantiles -

es muy C!;tricta en cuanto al cumplimiento de sus disposiciones,-
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asimismo la Ley Reglamentaria del Articulo 27 Constitucional por 

lO que en la práctica existen grandes p~oblemas en cuanto a la -

aplicación de estas dos leyes. Asi como :ener en cuenta las di~ 

posiciones de la Constituci6n, la Ley para Promover la Inversión 

Mexicana y Regular la Inversión Extranjera y la Ley O~gánica de 

la Fracción 1 del Art!culo 27 Constitucional. 

En mi forma de ver es necesaric y útil que se creara -

un formato que indique en forma concreta los pasos que han da s2 

guir los accionistas o personas interesa~3s en r.onstituir una s2 

ciedad Minera Hcrcantil p~ra asi evitar ~uc la Falta Ce cumpli-

miento de; ,1lgún rcquisi to que marcan las l.:yes arriPa múnciona-

da~ sea caur.a de disolución de la Sociedad e tien caducidad Ce -

las concúsioncs que obtcnJan. 

Asimis~o considero qu~ la form~ ~;s ~;il que nos brin

da la Ley de Snc:edade:: Mei·cantil~s para ::-:;r.sti-;uir una Soc:icCad 

Minera es ad,'lptando el Régimen de Sociedad ,".riónima de Capital V~ 

riable. La modalidad de capital V-lr1ab!~~ e:: r;,uy impo:--t~r.::e des

de un princ!.p!o, ya que la ddopción de '2ota r.iodalidad por una s2 

ciedad inicialm~nte constituida como ;.c=ie~'ld de capital fijo i~ 

plica una tran5forma..:i6n i' n~ tan !>Ólo u:ia si~,plc reforma C!s:at!:!_ 

ta ria, d.un::¡ue cor.5er·Jc su mis;nc'l persona.l:.daC jurídica. 

·1·a ~\H.: un., :;oc:iedad nueva dd~:n3.s -:!.e ci..:.mplir ccn las -

disposiciones de la :.e:.· de .3~~i.~dades :!e:-c:ar.~:i.l~s d<:!be de cum---
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plir también con los requisitos que impone la Ley Hinera, asi c2 

mo los ordenamientos citados en el último inciso de este trabajo 

y es necesaric simplificar todos los pasos que tiene que seguir, 

ya que encontrdJtlos que al aplicar en la práctica todas estas di~ 

posiciones el manejo de éste tipo de compa~ias se hace muy com-

plejo y lento ya que deben de pasar por una serie de dependen--

cias y autorizaciones, que no permiten que su manejo sea más fá

cil, siendo evidente la tendencia a la burocratizaci6n por lo -

que creo que cuanto se haga para combatirla con razones funda.en 

tales redundará en beneficio de los intereses generales del pais, 

y por consiguiente de las personas que quieren trabajar con este 

tipo de sociedades. 
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